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Comi,ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 18 DE JUNIO DE 19s8.-Ex tracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del 
Castillo, E lola - Olaso, Muñoz Calero, Ruiz de Grijalba, 
Campos Pareja, Nido Méndez y Alvarez Molina.-Asistió 
también el Secretario general, señor F ernández-Villa, y es­
tuvo presente el Interventor municipal, señor Martí Ba­
llesté. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta y cinco 'TIinutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 11 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar una moción de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 13 del corriente, proponiendo que el gasto 
de 2.145 pesetas, importe de los de estancia en esta capital 
del Concejal Delegado de Alumbrado del Ayuntamiento de 
B.arcelona, don Salvador Trullols y del Ingeniero Jefe de 
dIcho Servicio, don Alberto Romero de Tejada, desplazados 
al objeto de estudiar nuestra red de alumbrado público, tenga 
aplicación a la partida 49 del vigente presupuesto. 

2.0 Quedar enterada de un oficio del Ministerio de la ' 
Vivienda, aprobando el programa de actuación urbanística 
del Ayuntamiento por el período de cinco años. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, proponiendo se prorrogue hasta el 
15 de julio del corriente año la prestación de servicio de 
los 44 Matarifes de 2.a, admitidos por acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 28 de marzo último; debien­
do ser cargo el gasto de 30.360 pesetas que ello representa 
a la partida 120 del vigente presupuesto. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes con­
tradictorios, que se declare en estado de ruina inminente 
la finca número 45 de la calle de Claudio Coello, que deberá 
ser totalmente desalojada. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes con­
tradictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad de la 
finca número 64 de la calle Mayor se tomen con urgencia 
medidas de seguridad, previo refuerzo del apeo actual, 
y se realicen las obras de consolidación que exige el inmue­
ble y demás de entretenimiento, ya que se han podido apre­
ciar en la planta baja elementos estructurales en pésimas 
condiciones. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes con­
tradictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad de la 
finca número 37 de la calle del Pico de Cejo, se efectúen 
las reparaciones precisas para dejar el inmueble en las de­
bidas condiciones. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por doña Dorotea Sancho 
de Diego, propietaria de la finca número 14 de la calle de 
las Orquídeas, contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 12 del pasado mes de marzo, por el 
que se le ordenó la realización de determinadas obras en 
la finca de referencia, y como resolución del expediente de 
ruina incoado; teniendo en cuenta que dichos expedientes 
se han de limitar a declarar si las fincas denunciadas se 
hallan o no en estado de ruina y cuál es el grado de ésta, 
y, en su caso, las obras que se considera necesario realizar 
para subsanar las deficiencias de construcción o conserva-
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ción observadas por los Técnicos que informan, y como 
quiera que el acuerdo de referencia fué adoptado de con­
formidad con los informes técnicos emitidos en el expe­
diente, ofrece las mayores garantías de acierto, y sin que 
quepa entrar en el conocimiento de otros antecedentes que 
se exponen en el recurso, por no ser de competencia mu­
nicipa1. 

8.0 Quedar enterada de la cuenta y balance de las 
operaciones realizadas por el Montepío de Previsión de los 
Funcionarios Municipales durante el año 1957, y que han 
sido aprobadas por la Asamblea General de dicha Institu­
ción, celebrada el día 10 del corriente mes. 

9.° Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 31 de 
mayo del corriente año, trasladando una resolución del 
Ministerio de la Gobernación, de 22 del mismo mes, por la 
que se desestima el recurso de alzada interpuesto por don 
Lorenzo Rubio y otros arrendatarios de la finca número 89 
de la calle de Ayala, propiedad de don Enrique Españaque 
y don Segismundo Martín, contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 22 de enero del presente 
año, que queda firme y subsistente, por el que se dispuso la 
inclusión de la referida finca en el Registro Público de So­
lares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

10. Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 3 
del corriente mes, trasladando una resolución del Ministe­
rio de la Gobernación, de 29 de mayo último, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto ante el mismo 
por don Fidel Ramos y otros arrendatarios de la finca nú­
mero 59 de la calle de la Palma, propiedad de doña Fran­
cisca Gallardo, contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 4 de diciembre de 1957, que queda firme 
y subsistente, por el que se dispuso la inclusión de la citada 
finca en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa. 

11. Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 31 
de mayo último, trasladando una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, de 29 del mismo mes, por el que se 
dispone· quede en suspenso la tramitación del expediente 
relativo a la exclusión del Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 58 
de la calle de San Bernardo, propiedad del Ayuntamiento, 
hasta tanto se adopte acuerdo definitivo sobre el proyecto 
para la construcción de la Gran Vía Diagonal entre las pla­
zas de España y de Colón. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso y por la Jefatura Ad­
ministrativa de los Servicios Técnicos, la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por los inquilinos de la 
finca número 23 de la calle de Bravo Murillo, con vuelta al 
callejón de Cercedilla, 1, 3, 5 y 7, ya la calle de Magallanes, 
número 40, contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 29 de abril último, por el que se dispuso la 
inclusión de la citada finca en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa, confirmándose así la 
desestimación ya causada por la aplicación del silencio ad­
ministrativo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6.° del 
reglamento de 23 de mayo de 1947. 

13. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 7 del corriente, dando cuenta de que, por 
no haberse presentado recurso de reposición, dentro del 
plazo reglamentario, contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 16 de mayo último, por el que se 
denegó la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 4 de la 
calle del Doctor Salgado, con vuelta a la de Vallecas, ha 
quedado firme el citado acuerdo. 
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14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 31 de mayo último, proponiendo el nombramient~ 
de don Román Moreno Pérez, nuevo Jefe político de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. del distrito de Buenavista, como 
Vocal de la Junta de Beneficencia de dicho distrito, en 
sustitución de don Pedro Ruiz Cosí o, que ha cesado en 
aquel cargo. 

15. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 14 del corriente, proponiendo se celebre 
una recepción en honor de los participantes en el VII Con­
greso del Centro Europeo de Documentación e Informa­
ción, el viernes 20 del mismo mes, en la Primera Casa 
Consistorial. 

A continuación se dió cuenta de un informe de la In­
tervención Municipal, dando cuenta de que, aunque cuando 
en la anterior moción ne se señala el importe de los gastos, 
la disponibilidad en el día de la fecha de la partida de 
"Representación del excelentísimo Ayuntamiento" permite 
el abono de los mismos, con cargo a la referida consigna­
ción. 

y se acordó de conformidad con 10 propuesto en dicha 
moción e informe. 

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía P residencia 
proponiendo, de conformidad con 10 propuesto por el Ar­
quitecto municipal y por la Sección de Fomento, que se 
declare en estado de ruina inminente, por serle de aplicación 
el artículo 78 de' las Ordenanzas municipales, la finca nú­
mero 11 de la calle de Pelayo. 

y se acordó retirar dicho decreto para que informe nue­
vamente el Arquitecto municipal de la Zona. 

Hacienda 

16 a 21. Aprobar los gastos que a continuación se 
indican, con cargo al capítulo de Resultas del vigente pre­
supuesto, para abonar a los funcionarios y obreros que se 
relacionan, las diferencias de emolumentos que para cada 
uno se expresa: 

2.718,75 pesetas, a don Eusebio de las Heras Garrido, 
Guardia de Policía Municipal, diferencias de sueldos y 
pluses de carestía de vida y cargas familiares, por el perío­
do del 6 de septiembre al 20 de noviembre de 1956, en que 
estuvo sujeto a expediente de responsabilidades. 

1.350 pesetas, al operario temporero del Servicio de 
Cementerios don Romualdo Carreras Calvo, diferencias de 
jornal desde el 1 de abril al 29 de julio de 1957, en que 
causó baja. 

1.509,60 pesetas, al operario del Servicio de Limpiezas 
don Dositeo Gallego Rodríguez, diferencias de haberes y 
plus de carestía de vida del tercero y cuarto trimestres 
de 1957 y media paga de octubre del mismo año. 

1.479 pesetas, al operario del Servicio de Limpiezas dOIl 
Aurelio Bayón Herrera, diferencias de haberes y plus de 
carestía de vida por el tercero y cuarto trimestres de 1957. 

1.479 pesetas, al operario del Servicio de Limpiezas don 
Vidal Arranz Martín, diferencias de haberes y plus de ca­
restía de vida, por el tercero y cuarto trimestres de 1957. 

1.504,25 pesetas, al operario del Servicio de Limpiezas 
don Francisco Ureña González, importe de la parte propo~­
cional de las pagas extraordinarias de julio, octubre y dI­
ciembre de 1955, que no le fueron acreditadas por estar 
sujeto a expediente de responsabilidades; debiendo dedu­
cirse de dicha cantidad 492,30 pesetas, que serán libra?as 
al Montepío de Obreros de este Ayuntamiento, como Im­
porte de la sanción impuésta a dicho operario. 

22. Aprobar las sumas de 1.762,23 y 2.062,23 pesetas, 
con cargo al capítulo IX, artículo 7.°, y al de Resultas. del 
vigente presupuesto, para abonar a doña Carmen Pelhcer 
Escalona, viuda del que fué Médico, jubilado, de la Bene­
ficencia Municipal, don Juan Esteban Muñoz, el importe 
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de la pensión y demás emolumentos del mes de diciem­
bre de 1957. 

23. Aprobar dos gastos, de 8.159,12 y 8.042,80 pese­
tas, con cargo, respectivamente, a los capítulos de Resultas 
y IX, artículo 7.°, del vigente presupuesto, para abonar a 
doña Patda López García, viuda del que fué Ayudante 
mayor de los Servicios Técnicos, jubilado, don Julián Ar­
turo AlIas Arnaiz, conjuntamente con sus tres hijos mayo­
res de edad, el importe de la pensión y demás emolumentos 
del mes de diciembre de 1957. 

24. Aprobar un gasto, de 6.266,03 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar al Vigilante de Asistencia Social don José Martín 
Nombela, el importe de las diferencias de la ayuda familiar 
correspondientes al año 1957. 

25. Aprobar un gasto, de 261 pesetas, con cargo a Va­
lores Independientes y Auxiliares del Presupuesto, Cuenta 
ele Fondos de la Décima, para 'abonar a don Angel Martín 
de Santos, obrero contratado que fué del Servicio de Par­
ques y Jardines, la parte proporcional de la paga extraordi­
naria de Navidad de 1957; debiéndose efectuar los des­
cuentos de seguros unificados y Montepíos laborales. 

26. Aprobar un gasto, de 6.729,89 pesetas, con cargo 
a la partida 159 del vigente presupuesto, para abonar al 
personal encargado de la intervención e inspección del arbi­
trio municipal del 3 por 100 sobre traviesas cruzadas en los 
frontones, el importe de la participación que les corresponde 
por el mes de abril del año en curso. 

27 a 29. Aprobar tres gastos, de 360, 740 y 3.670 pe­
setas, con cargo a la partida 180 del vigente presupuesto, 
para gratificar, en la forma y cuantía que se detalla en las 
relaciones unidas a los respectivos expedientes, al personal 
subalterno que prestó servicio extraordinario con motivo 
de la inauguración de la Exposición de Flores en la Rosa­
leda del Parque del Oeste y Festival de Coros y Danzas en 
la plaza de la Villa de París; en la recepción en honor de los 
componentes de la Vuelta Ciclista a España, entrega de 
premios de motorismo y fuegos artificiales de la plaza 
de Colón, y en las recepciones a las autoridades de Cata­
luña y Baleares en ocasión del CL Aniversario del Dos de 
Mayo, en el Desfile de la Victoria y en el acto de entrega 
del programa oficial de las fiestas de San Isidro, respec­
tivamente. 

30. Aprobar un gasto, de 1.765 pesetas, con cargo a la 
partida 37 del vigente presupuesto, para abonar a la Mutua 
Madrileña de Taxis la indemnización por desperfectos oca­
sionados al coche M -] 64473 por un carro de mulas del 
Servicio de Limpiezas el día 16 de septiembre de 1957. 

31. Aprobar un gasto, de 24.880,50 pesetas, con cargo 
a la partida 179 del vigente presupuesto, para abonar al 
Encargado de la B,rigada <le Albañiles de la Dirección de 
Edificaciones Privadas, jubilado, don Santiago Rodríguez 
Linares, el importe de nueve mensualidades del último haber 
disfrutado en activo, como premio por años de servicio. 

32. Aprobar un gasto, de 12.227,40 pesetas, con cargo 
a. la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
:10r, para abonar al operario del Servicio de Limpiezas, 
Jubilado, don Narciso Moreno Bravo, el importe de seis 
mensualidades del último jornal disfrutado en activo, como 
premio por años de servicio. 

33. Aprobar un gasto de'95.790,48 pesetas, con cargo 
a la partida 42 del vigente presupuesto, para abonar a don 
Eduardo Menéndez Menéndez, contratista del suministro 
de papel, cartulinas y cartones a Artes Gráficas Municipa­
les, el importe del 14 por 100 sobre el valor total de las 
mercancías suministradas desde el 1 de enero de 1957 al 
28 de febrero del año actual, como resultado de la revÍ­
sión de precios figurados en la contrata, conforme a la legis­
lación vigente en la materia. 

34. Aprobar un gasto total de 6,812.284,33 pesetas, 
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para satisfacer el importe de cincuenta y seis certificaciones 
de obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las 
contratas de los Servicios municipales que en cada una de 
ellas se determina, con cargo a las consignaciones del vigen­
te presupuesto que se señalan en cada caso. 

35. Aprobar un gasto total de 1.319.638,13 pesetas, 
para satisfacer, en veintiún expedientes, el importe de las 
facturas, que se unen a los mismos, por suministros a los 
distintos Servicios y dependencias municipales que en cada 
una de ellas se determina, con cargo a las consignaciones 
del vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

36. Aprobar un gasto total de 6.915 pesetas, para satis­
facer el importe de las dos nóminas, que se unen a los res­
pectivos expedientes, por trabajos realizados en diferentes 
Servicios, que en los mismos se determinan, con cargo a las 
consignaciones del vigente presupuesto que se señalan en 
cada caso, 

37. Aprobar un gasto total de 307.090,40 pesetas, para 
satisfacer el importe de dos certificaciones de obras, que se 
unen a los respectivos expedientes, a las contratas de los 
servicios municipales que en cada una de ellas se determi­
na, con cargo al presupuesto extraordinario de 1946, ter­
cera etapa. 

38. Aprobar un gasto total de 26.366,70 pesetas, para 
satisfacer, en seis expedientes, el importe de las facturas 
por suministros a los distintos Servicios y dependencias mu­
nicipales que en cada una de ellas se determina, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1946, segunda etapa. 

39 a 41. Conceder la exención en el pago de derechos 
de licencia de apertura a los industriales que se relacionan, 
y por los establecimientos y motivos que para cada uno se 
indican: 

A doña Patrocinio Sánchez Quirós, para abacería en la 
calle de Fernández Llamazares, 11, por fallecimiento de su 
esposo, anterior industrial, apartado h) de la regla 4.a de 
la Ordenanza vigente en 1952. 

A don Antonio Calvache Muñoz, para venta de ferre­
tería y loza entrefina en la calle de Miguel Servet, 11, por 
traslado forzoso, apartado dJ de la base 28, 

A doña María Josefa Díaz Ortega, para colegio de pri­
mera enseñanza en la calle de Tremps, 17, por gozar de la 
misma exención en la contribución industrial, apartado a) 
de la base 28 de la Ordenanza. 

42. Conceder a don Ramón Sardinero García la exen­
ción en el pago del arbitrio sobre solares sin edificar corres­
pondiente a una parcela de su propiedad de 60,26 metros 
cuadrados de superficie en la calle de María Encinas, sin 
número, por estar afectada por el plan general de ordena­
ción urbana, no siendo, por consiguiente, edificable, de con­
formidad con 10 establecido en el apartado dJ de la base 10 
de la Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo causar 
baja la inscripción figurada en la correspondiente' matrícu­
la, con efectos desde elIde julio de 1955, con retirada del 
cobro y anulación de 'los recibos expedidos con posteriori­
dad que se hallen pendientes de pago. 

43. Conceder a don José Manuel García López la 
exención en el pago del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión del piso quinto derecha de la casa 
número 1-B de la calle F (sector Norte de los Cuatro Cami­
nos), operada a favor del mismo, por compra a la entidad 
Edificio Gran Madrid (S. A.), por tratarse de finca aC,ogida 
a los beneficios de saneamiento y mejora interior de pobla­
ciones, de conformidad con 10 preceptuado en el apartado tJ 
del artículo 518 de la ley de Régimen local de 16 de diciem­
bre de 1950 y apartado tJ de la base 6.a de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio; debiendo ser anulada la liquidación 
practicada en el expediente número 3.689 de 1955. 

44 a 46. Conceder el alta en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de autotaxis, para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo, de los ciento 
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trece coches que componen la relación que figura en el 
expediente y qut: inicia el de matrícula verde M-1775 y fina­
liza en el M-103143 ; de los ciento un coches que constan 
en la relación que encabeza el de matrícula verde M-1332 
y finaliza en el M-187224, y de los ochenta y dos que for­
man la relación que empieza en el de matrícula verde M-1518 
y termina en el M-191813, con efectos, respectivamente, 
desde el 1 de enero, 1 de febrero y 1 de marzo del corrien-
te año. . 

47 a 49. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de autotaxis, para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo, de los ciento 
trece coches que constituyen la relación que comienza en el 
de matrícula CU-885 y termina en el M-126755; de los 
noventa y cinco que constituyen la relación que empieza 
en el ZA-1024 y termina en el M-34674, y de los ochenta 
y cuatro que constituyen la relación que inicia el BU-2222 y 
termina en el M-165834, con efectos, respectivamente, desde 
el 1 de enero, 1 de febrero y 1 de marzo del corriente año. 

50. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de restaurantes económicos, para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, del esta­
blecimiento de la calle Mayor, 84, propiedad de don Ciríaco 
Muñoz Sanz, con efectos desde el 19 de julio de 1957, por 
cierre y ejecución de obras de reforma del local, con insta­
lación de nuevos elementos de trabajo, y abonar en la cuenta 
de concierto del corriente año la cantidad de 35.702,40 pe­
setas, importe de dicha baja por el período del 19 de julio 
de 1957 al 31 de diciembre de 1958, quedando reducida la 
cuota gremial sindical al 1 de enero de 1959 en la cuantía 
de 24.595,07 pesetas. 

51. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías, para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, del esta­
blecimiento de la calle de Guzmán el Bueno, 93, propiedad 
de doña María Aurora Fabiani Lafuente, con efectos desde 
el 25 de febrero del corriente año, por cese definitivo en el 
ejercicio de la industria, y abonar en la cuenta de concier­
to de dicho año la cantidad de 22.135,85 pesetas, correspon­
diente al período del 25 de febrero al 31 de diciembre del 
año en curso, quedando reducida la cuota gremial para 1959 
en la cuantía de 26.189 pesetas. 

52. Conceder la -baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de peluqueros y manicuras, para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, de los 
veintiséis establecimientos que constituyen la relación, que 
figura en el expediente, y que inicia el de la calle de Alberto 
Aguilera, 16, y termina en el de la avenida del Generalísi­
mo, 63, abonándose en la. cuenta de concierto del corriente 
año la cantidad de 23.906,52 pesetas, quedando reducida la 
cuota gremial para el pr"imer semestre de 1959 en la cuan­
tía de 7.284,67 pesetas, excluyéndose las industrias de las 
calles de Pinilla del Valle, 6, y de Velázquez, 41 , por haber 
causado baja, según acuerdos anteriores, en 1 de enero 
de 1956 y 1 de enero de 1957, respectivamente, así como el 
enclavado en la calle de Santiago Massarnáu, 10, por no 
haberse producido cese en el ejercicio de la industria. 

53 a 55. Aprobar las transferencias de propiedad de los 
cincuenta coches que constituyen la relación unida al expe­
diente que inicia el coche SG-20S7 y termina en el M-164747, 
con efectos desde elide enero de 1958; de los cincuenta 
y uno que constifuyen la relación que inicia el de matrícu­
la LE-1986 y termina en el M-180589, con efectos desde 
elide febrero último, y de los cincuenta y ocho coches que 
constituyen la relación que inicia el de matrícula SA-2848 
y finaliza en el M-185864, con efectos 'desde ell de marzo 
del corriente año; todo ello con arreglo a lo estipulado en 
las bases del contrato vigente con el gremio fiscal sindical 
de autotaxis para el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo: . 
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56 a 58. Celebrar conciertos, para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, con el presidente de la 
Comisión Pro Viaje Fin de Carrera de los alumnos del 
último curso de la Facultad de Veterinaria, por el baile que 
tuvo lugar el día 16 de febrero último en el hotel Avenida 
en la cifra de 350 pesetas; con el presidente del Real Mot~ 
Club de España, por la carrera de motocicletas denomina­
da XIV Premio Internación de Madrid, celebrada en el cir­
cuito del paseo de Coches del Retiro el día 11 de mayo 
último, en la cantidad de 12.452,35 pesetas, y con la Real 
Federación Española de Fútbol, por el partido celebrado 
~l día 19 de marzo del corriente año en el estadio Metropo­
litano, como final del Campeonato Nacional de Selecciones 
regionales juveniles, en la cantidad de 4.046 pesetas. 

59. Rectificar el recibo expedido a nombre de don Jesús 
Pisón y Pablo por contribuciones especiales asignadas a la 
finca número 21 de la subida al Sagrado Corazón, con vuel­
ta a la calle de Arturo Soria, por las obras de renovación 
de la calzada ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública, y, en su lugar, girar otro a nombre de doña Marta 
Rosa Pisón Cabeza como heredera del mismo y propietaria 
de la expresada finca, considerándola desistida de su peti­
ción de que se le diera vista del expediente, en armonía con 
lo determinado en el artículo 291 del texto refundido de la 
ley de Régimen local vigente; ya que ha dejado transcurrir 
con exceso el plazo de seis meses señalado a efectos de la 
caducidad, a pesar de los requerimientos que se le hicieron 
para que compareciera a tal efecto. 

60. Desestimar la exención de pago solicitada por doña 
María Feito Galindo de las contribuciones especiales asig­
nadas a la finca número 32 de la carretera de Aragón, con 
motivo de las obras de aceras ejecutadas por el Ayuntamien­
to en dicha vía pública, teniendo en cuenta que comenzó 
a satisfacer el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana con posterioridad a la fecha de ejecución de las obras, 
por lo que no se da la simultaneidad prevista en el artícu­
lo 584 de la vigente ley de Régimen local. 

61. Desestimar la exención de pago solicitada por don 
Carlos Domingo Cuende de las cuotas que por contribucio­
nes especiales fueron asignadas a la finca número 20 de la 
calle del Pelícano, destinadas a obras de alcantarillado, te­
niendo en cuenta que comenzó a satisfacer el recargo de! 
4 por 100 sobre su contribución urbana con posteriori­
dad a la fecha de ejecución de las obras, por lo que no se da 
la simultaneidad exigida en el artículo 584 de la vigente ley 
de Régimen local. 

62" Desestimar la exención de pago solicitada por doña 
Teresa Carbonero Repiso de las cuotas que por contribu­
ciones especiales destinadas a obras de aceras fueron asig­
nadas a la finca número 338 de la calle de Bravo Murillo, 
teniendo en cuenta que comenzó a satisfacer el recargo del 
4 por 100 sobre su contribución urbana con posterioridad a 
la fecha de ejecución de las obras, por lo que no se da la 
simultaneidad exigida por el artículo 584 de la vigente ley 
de Régimen local. 

63. Desestimar la exención de pago solicitada por don 
Francisco Mardnez Jiménez de las cuotas que por contribu­
ciones especiales destinadas a obras de pavimentación y ace­
ras fueron asignadas a una finca sin número de la calle de 
Santa Ursula, con vuelta a la de Alejandro UUoa, teniendo 
en cuenta que comenzó a satisfacer el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana con posterioridad a la fecha 
de ejecución de las obras, no dándose, por tanto, la simult~­
neidad exigida en el artículo 584 de la vigente ley de RégI­
men local; y desestimar, igualmente, su solicitud de exen­
ción del 90 por 100, por el carácter de vivienda bonific~ble 
del inmueble, ya que la naturaleza jurídica de las contn?~­
ciones especiales es distinta a la de cualquier otra exacClOn 
municipal, por ho tener carácter fiscal , estando exceptuadas 
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de tal bonificación, según determina expresamente el ar­
tículo 13 de la ley de 15 de julio de 1954. 

64. Desestimar la exención de pago solicitada por don 
Antonio Ramírez Verdeal Olivero y otros de las cuotas que 
en concepto de contr ibuciones especiales corresponden a sus 
respectivas fincas, enclavadas en la calle del Puerto de la 
Mano de Hierro, destinadas a las obras de alcantarillado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, por 
presentar fuera del plazo señalado su solicitud, y no alegar 
fundamento legal alguno a su favor, habiéndose amoldado 
la Administración municipal a las formalidades jurídicas 
que regulan la materia para la aplicación de tales contri­
buciones especiales. 

65. Desestimar, conforme con 10 informado por la Sec­
ción, la petición de doña Irene Agustí Helguero de que se 
reduzca en 14 metros lineales los asignados a la finca ele su 
propiedad número 62 de la calle ele Modesto Lafuente, a 
efectos de aplicación de contribuciones especiales por obras 
de instalación de tuberías y bocas de riego y absorbederos 
ejecutadas p'or el Ayuntamiento en dicha vía pública, ya 
que en su día se hizo la rectificación procedente; debiendo 
estarse a lo acordado por la Comisión Municipal Penna­
nente en 27 de diciembre ele 1957, y que le fué notificado 
debidamente. 

66. Conceder a doña Juana Coso Ruiz el fracciona­
miento de pago de las cuotas que por contribuciones espe­
ciales fueron asignadas a las fincas números 2 y 4 de la 
calle de la Sierra Gorda (antes de la Iglesia), con vuelta 
a la de Vicálvaro, con motivo de las obras de instalación 
de alcantarillado y absorbederos ejecutadas por el Ayunta­
miento en dicha vía pública, en seis plazos trimestrales con­
secutivos, incrementados con el interés anual del 5 por lOO. 

67.- Conceder a don Bernabé Martín Lozano exención 
de pago de las cuotas que por contribuciones especiales fue­
ron asignadas a la finca número 31 de la calle de Eduardo 
Marquina, con destino a obras de urbanización, por venir 
satisfaciendo el recargo del 4 por lOO sobre su contribución 
urbana y coincidir las prescripciones legales establecidas 
a tal fin. 

68. Conceder a don Pedro Casas Sagarra exención de 
pago de las cuotas que por contribuciones especiales fueron 
asignadas a una finca sin número de la calle de Enrique 
Velasco, con motivo de las obras de tuberías y bocas de 
riego y absorbederos, por venir satisfaciendo el recargo del 
4 por lOO sobre su contribución urbana y coincidir las pres­
cripciones legales establecidas a tal fin. 

69. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Boadilla del 
Monte, contra la aplicación de contribuciones especiales des­
tinadas a las obras de pavimentación de aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar, confirmando el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente de 15 de febrero de 1956, las 
exenciones de pago solicitadas por los propietarios de las 
fincas números 3 y S, 2 y 4, 1, 12, 8 y 10 y 6, teniendo en 
cuenta que no han alegado nuevos fundamentos en apoyo 
de su petición. 

Segundo. Considerar desistidos de sus peticiones de 
fraccionamiento de pago de dichas cuotas a los propietarios 
de las fincas números 1, 8 y 10 y 6, una vez que en compa­
recencias verificadas renunciaron a dicho fraccionamiento; y 
. Tercero. Desestimar el fraccionamiento de pago soli­

CItado por los propietarios de las fincas números 3 y S, 2 
y 4 y 12, por no haber aportado el aval bancario o mercantil 
que garantizara el pago aplazado. 

70. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
s~n, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pIetarios de fincas enclavadas en la calle de Santa Ursula, 
como consecuencia de la aplicación de contribuciones espe-

ciales destinadas a las obras de pavimentación y aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en dicha yía pública: 

Primero. Desestimar la exención de pago solicitada por 
doña Antonia Balboa y don Víctor Blanco Ramos de las 
cuotas asignadas a las fincas números 13 y 112, respectiva­
mente, por haber comenzado a satisfacer el recargo del 4 
por 100 sobre su contribución urbana con posterioridad 
a la fecha de ejecución de las obras, no dándose, por tanto, 
la simultaneidad exigida en el artículo 584 de la vigente 
ley de Régimen local. 

Segundo. Conceder a doña Eleuteria Marcos Her­
nando la exención de pago de las cuotas asignadas a la 
finca número 24, por venir satisfaciendo el aludido recar­
go y coincidir las prescripciones legales establecidas a tal 
fin; debiendo estarse a lo previsto en la regla 6.a, aparta­
do e) J de la correspondiente Ordenanza; y 

Tercero. Rectificar la titularidad de las fincas núme­
ros 15 y 17, que constaban a nombre de don Juan Benito 
Sánchez y don Emilio Lillo Prado; debiendo figurar en lo 
sucesivo al de don Antonio Fernández Martín, a quien se 
pasarán al cobro los correspondientes recibos. 

71. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de instalación de alcantarillado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Alejandro Sánchez (primer 
tramo), contribuyentes y distribución de cuotas que como 
contribuciones especiales deben reintegrarse por éstos al 
Erario municipal, destinadas a cubrir los porcentajes que 
se determinan en el coste de tales obras, en cumplimiento 
de lo dispuesto en las bases 21 y 32 de la ley de Régimen 
local de 17 de julio de 1945 y artículos comprendidos en 
el título I, capítulo VI, de la articulación de aquella ley, 
reproducidos en los del libro IV, título I, capítulo V, sec­
ción 2.a , del anexo del texto articulado, refundiendo las 
leyes de Bases y Articulada de Régimen local, aprobado 
por decreto de 24 de junio de 1955 y correspondiente 
Ordenanza reguladora de dicha exacción, en armonía con 
la liquidación remitida a tal fin por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos municipales, lo que se transforma-

. rá en definitivo, una vez cumplidas las condicionales de 
términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad a satisfacer por los propie­
tarios de las fincas afectadas, como contribuyentes obliga­
dos a su reintegro al Erario municipal, sea el 66,66 por 
lOO del coste de las obras, incrementado con el recargo 
previsto en la Ordenanza y base correspondiente de las 
generales del presupuesto ordinario de Ingresos y acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo 2.0 de la base 41 aludida en dicho acuerdo, 
en armonía con la longitud de fachada de cada una de las 
fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

72. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el SO por 100 en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales asignadas con motivo 

621 Ayuntamiento de Madrid



23 de junio de 1958 

de las obras de instalación de tuberías y bocas de riego 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la avenida del Alto de 
Palomeras. 

73. Quedar enterada de la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 20 de marzo 

-del corriente año, dictada en la reclamación promovida ante 
dicho Tribunal por doña Emilia y doña María de las 
Mercedes Carrión y Santa Marina contra el. acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 28 de octubre 
de 1955, aprobatorio de las contribuciones especiales afectas 
a la finca número 41 de la avenida de José Antonio, des­
tinadas a las obras de pavimentación de la calzada y aceras, 
tuberías y bocas de riego ejecutdas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública; y por cuya resolución se desestima la 
reclamación de que se trata. 

74. Quedar enterada de una resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 20 de marzo 
del corriente año, dictafta en la reclamación promovida ante 
aquél por don Luis Serrat Valera contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 28 de diciembre 
de 1955, denegatorio de la exención de pago solicitada de 
las cuotas que por contribuciones especiales fueron aplica­
das a la finca número 14 (hoy 20) de la calle del Oria, con 
vuelta a la del- Sil, con motivo de las obras de pavimenta­
ción de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública; y por cuya resolución se desestima la 
reclamación de que se trata. 

75. Quedar enterada de la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 20 de marzo 
del corriente año, dictada en la reclamación formulada ante 
el mismo Tribunal por doña Angeles Herrera Urriza contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 26 
de junio de 1952, impositivo de las contribuciones especia­
les afectas a la finca número 26 de la calle de Ardemáns, 
con vuelta a la de Méjico, ·9, destinadas a las obras de ins­
talación de tuberías y bocas de riego ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública; y por cuya resolu­
ción se desestima la expresada reclamación, sin perjuicio de 
que si el reclamante acudiese a la jurisdicción contencioso­
administrativa contra dicha resolución, el Ayuntamiento 
acordare coadyuvar con la Administración en tal recurso. 

76 a 78. Abonar, con cargo a la partida 32 "Créditos 
reconocidos", del vigente presupuesto, a Hidráulica San­
tillana (S. A.) las cantidades de 2.540,20, 22.730,05 y 
41.491,26 pesetas, importe total de las facturas por sumi­
nistro de agua durante los años 1956 y 1957 a diferentes 
dependencias municipales de los barrios de Tetuán, de Fuen­
carral y de Tetuán y Chamartín de la Rosa, respectiva­
mente. 

79 y 80. Abonar, con cargo a la partida 284 del vi­
gente presupuesto, a la Empresa Constructora Cantabria 
(Sociedad anónima) las cantidades de 20.633,55 y 20.609,75 
pesetas, importe total de las facturas por suministro de 
agua a dependencias municipales y fuentes públicas durante 
los meses de enero y marzo del corriente año, respectiva­
mente. 

Fomento 

81. Apropiar una parcela de terreno de 75,84 metros 
cuadrados de superficie, por el precio de 44.222,30 pesetas, 
a una finca sita en la avenida de la Plaza de Toros de Vista 
Alegre, propiedad de doña Rosalía MartÍnez Carrera, previo 
ingreso de su importe por la interesada en los fondos mu­
nicipales. 

82. Apropiar una parcela de 49,80 metros cuadrados 
a la finca número 24 de la calle de José Calvo, por el 
precio de 23.239,17 pesetas, previa inscripción de la misma 
a favor del Municipio e ingreso de su importe por el inte­
resado en los fondos municipales. 

83. Apropiar a don Julián García Rojo, como propie-
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tario del solar sito en la calle de San Raimundo, con vuelta 
a la de María Ignacia, o a quien figure como tal en el mo­
mento de la firma de la escritura, una parcela de terreno 
de 1,73 metros cuadrados, fijando el precio de la misma 
en 2.186,82 pesetas, que deberán ser ingresadas en los 
fondos del presupuesto de Urbanismo con anterioridad al 
otorgamiento de la escritura de venta. 

84. Abonar a la Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas una certificación por liquidación de la obra de 
instalación de nuevo alumbrado público en el barrio de El 
Pardo; debiendo ser cargo su importe, de 69.361,49 pese­
tas, así como el de 2.774,45 pesetas del 4 por 100 de inspec­
ción y vigilancia, a la partida 41 del presupuesto de Ur­
banismo, de conformidad con la Intervención Municipal. 

85. Abonar a don José Sánchez Mateas una certifi­
cación por liquidación de la obra de instalación de alcanta­
rillado visitable en la carretera del Este; debiendo ser cargo 
su importe, de 42.080,07 pesetas, así como el de 1.683,20 
pesetas del 4 por 100 de inspección y vigilancia, a la par­
tida 41 del presupuesto de Urbanismo; debit ndo reinte­
grarse a los fondos-de su procedencia las economías obteni­
das, que ascienden a la cantidad de 18.316,22 pesetas; todo 
ello de conformidad con la Intervención Municipal. 

86. Abonar a Construcciones y Contratas una certi­
ficación por liquidación de la obra de instalación de tube­
rías y bocas de riego en la calle de la Virgen la Belén; 
debiendo ser cargo su importe, de 1.435,04 pesetas, así 
como el de 57,40 pesetas del 4 por 100 de inspección y 
vigilancia, a la partida 41 del presupuesto de Urbanismo; 
debiendo reintegrarse a los fondos de su procedencia las 
economías obtenidas, que ascienden a la cantidad de pesetas 
12.550,80; todo ello de conformidad con la Intervención 
Municipal. 

87. Abonar a don Maximino Domínguez Iglesias una 
certificación por liquidación de la obra de pavimentación 
de la calle de El Toboso; debiendo ser cargo su importe, de 
81.701,68 pesetas, así como el de 3.268,07 pesetas del 
4 por 100 de inspección y vigilancia, a la partida 41 del 
presupuesto de Urbanismo; debiendo reintegrarse a los 
fondos de su procedencia las economías obtenidas, que 
ascienden a 2.522,99 pesetas; todo ello de conformidad coi1 
la Intervención Municipal. 

88. Abonar a Industria Eléctrica Francisco Benito 
Delgado (S. A) una certificación, segunda a cuenta de un 
crédito aprobado por el Municipio, para la instalación de 
alumbrado en el paseo de San Antonio de la Florida; de­
biendo ser cargo su importe, de 501.511,49 pesetas, así como 
el de 20.060,46 pesetas del 4 por 100 de inspección y vigi­
lancia, a la partida 41 del presupuesto de Urbanismo; todo 
ello de conformidad con la Intervención Municipal. 

89. Abonar a Algar (S. A.) una certificación, segunda 
a cuenta de un crédito aprobado por el Municipio, para la 
instalación de alumbrado en la calle de Velázquez ; debiendo 
ser cargo su importe, de 394.542,07 pesetas, así como el 
de 15.781,68 pesetas del 4 por 100 de inspección y vigilan­
cia, a la partida 41 del presupuesto de Urbanismo; todo 
ello de conformidad con la Intervención Municipal. 

90. Abonar a don Antonio Fernández Romero una 
certificación, primera a cuenta de un crédito aprobado por 
el Municipio, para la pavimentación y servicios complemen­
tarios en la calle de la Aldea del Fresno; debiendo ser cargo 
su importe, de 189.207,48 pesetas, así como el de 7.568,30 
pesetas del 4 por 100 de inspección y vigilancia, a la par­
tida 41 del presupuesto de Urbanismo, de conformidad con 
la Intervención Municipal. 

91. Abonar a don Francisco Pastor Peris una certifica­
ción, décimosegunda a cuenta de un crédito aprobado por 
el Municipio para la pavimentación del trozo de la calle 
de Bravo Murillo, comprendido entre la de Aníbal y la 
avenida del Generalísimo; debiendo ser cargo su importe, 
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de 16.930,93 pesetas, así como el de 677,24 pesetas del 
4 por 100 de inspección y vigilancia, a la partida 41 del 
presupuesto ~~ Urbanismo, de conformidad con la Inter­
vencion MunlClpal. 

92. Abonar a don José Sánchez Mateas una certifi­
cación por liquidación de la obra de pavimentación y ser­
vicios complementarios en la plaza del Capitán Cortés; de­
biendo ser cargo su importe, de 7.285,31 pesetas, así como 
el de 291,41 pesetas del 4 por 100 de inspección y vigilan­
cia, a la partida 41 del presupuesto de Urbanismo; debiendo 
reintegrarse las economías obtenidas, que ascienden a la 
cantidad de 2.063.955,14 pesetas, a los fondos de su pro­
cedencia; todo ello de conformidad con la' Intervención Mu­
nicipal. 

93. Aprobar la cuenta justificada, rendida por el señor 
Jefe de Parques y Jardines, don Ramón Ortiz Ferré, del 
libramiento de 12.000 pesetas expedido a su nombre en 
16 de noviembre de 1957 para adquisición de semillas y 
plantas con destino al mencionado Servicio, informada por 
la Intervención Municipal, siendo cargo a la partida 91 
del presupuesto del Ensanche de 1957. 

94. Disponer que el Ayuntamiento se muestre parte 
como demandado en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por don Juan Fran­
cisco y don Antonio Díaz Garrido contra la denegación pre­
sunta de su solicitud de autorización de obras de construc­
ción en el solar de su propiedad de la calle de Mira el Sol, 
con vuelta a la Ribera de Curtidores. 

LICENCIAS DE OBRAS 

95 a 168. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones y por ajustarse, según informe 
de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se in­
dican, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Lorenzo Cosín Alonso, para obras de ampliación 
en la finca número 1 duplicado de la calle de Antonio 
Calvo. 

A don Jorge García Carranza, para obras de ampliación 
en la finca número 5 de la calle de la Artesanía. 

A don Narciso Pardo Escarpa, para construir una casa 
en la carretera de Aragón, 94. 

A don Antonio Correl Mas, para obras de ampliación 
en una finca sin número de la calle de la Avutarda. 

A las Hermanas Mercedarias de la Caridad, para cons­
tr.uir un colegio en la avenida de Alfonso XIII, 277. 

A don Mario Gómez Morán y a don Manuel Santafé 
Coba, para construir una casa en la calle de Arturo Soria, 
con vuelta a la de Ram6n Fort. 

A don Tomás Molinero Antón, para construir una casa 
en la calle de Asura, 26. 

A don Cayetano Iglesias Bernabé, para construir una 
casa en la calle del Abolengo, con vuelta a la del Avecilla. 

A don Antonio Moratalla Garrido, para derribo de una 
nave en la calle de Antonio Zamora, 5. 

A don José Yunquera Alvarez, para derribo de plan­
tas en la finca número 13 de la calle de la Aduana. 

A don Angel Paterman Erice, para ampliación de una 
planta en la finca número 27 de la calle de Abe!. 

. A don Joaquín Dertert Capafous, para obras de am­
pl~ación en la finca número 14 de la calle del Arga (El 
VISO). 

A don Miguel Santa María Carrillo, para construir una 
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casa con sótano en la avenida del Abrorugal, con vuelta 
a la nueva carretera de Valencia. 

A don José María Puldam Labayen, para obras de am­
pliación en una finca de la calle de Boix y Morer. 

A A L. E. S. P. A (S. A), para construir dos casas 
en la calle de Castrojeriz, 1 y Castrojeriz, 7, con vuelta a la 
de Matilde. 

A don José Jiménez, para construir una nave interior 
en la calle de Carolina Paino, 24. 

A doña Carmen Muñoz Langa, para obras de amplia­
ción en la finca número 25 de la calle del Carril del Conde. 

A don Antonio Lario Sánchez, para reforma en la planta 
baja y ampliación de otras en la finca número 4 de la calle 
de los Collados (Vicálvaro). 

A doña Julia Cabada San Emeterio, para construir una 
nave con vivienda en la calle de las Cuevas, 40. 

A don Doroteo Robles García, para construir una nave 
en la calle del Capitán Blanco Argibay, 106. 

A don Juan Domínguez García, para demoler unos co­
bertizos en la calle del Doctor Esquerdo, sin número, con 
vuelta a la de Granada. 

A don Santiago Salvador Chicharro, para construir una 
casa con ático en el paseo de las Delicias, 55. 

A don Luis Martín, para ampliar varias plantas en la 
finca número 36 de la calle de Ezequiel Solana. 

A don Ramón Buján Varela, para ampliación de plan­
tas en la finca número 3 de la calle de Eugenio Salazar. 

A don Agapito Pérez Martín, para construir una casa 
en la calle de Francisco José Arroyo, 2. 

A don Cristóbal Colomina, para construir una nave en 
la calle de Fernando Díaz de Mendoza', 43. 

A don José García Gil, para construir una casa en la 
calle del Gallo, 8. 

A don Martín Fernández Ramos, para construir un 
edificio industrial en la calle de Germán Pérez Carrasco, 40. 

A don José Luis Pérez Albéniz, para demoler una casa 
en la calle de los Hermanos Del Moral, 34. 

A don Félix de la Piedad, para construir una casa con 
sótano y reformar una nave en la calle del Hachero, 4 y 6. 

A don Lucio Permá, para demoler una cubierta y am­
pliar dos plantas en la finca número 8 de la calle de la 
Huerta. 

A don Rodrigo de Rodrigo Jiménez, para construir un 
edificio industrial y una casa de guarda en la calle de Julián 
Camarilla. 

A don Pío Martín Nieto, para construir una casa en la 
calle de José Paulete, sin número. 

A don Miguel Díez Rodríguez, para construir una nave 
erl la calle de Julia Mediavilla, 5. 

A don José Calero V ozmediano y a doña Eugenia Meoso 
Tejedor, para construir una casa en la calle de Jerónima 
Llorente, 16. 

A don Pedro Angona Noguerales, para construir una 
casa en la calle de José María del Boto, sin número. 

A doña Apolonia Martín Sánchez, para obras de am­
pliación y reforma de una planta en la finca número 5 de la 

. calle de Jacinto Camarero. 
A don Enrique Cañizares Sierra, para construir tres 

casas en el camino viejo de Leganés, 21, 23 y 21 duplicado. 
A don José María Martínez Lobato, para construir una 

casa en la calle del Lucero, sin número. 
A don Jacinto Mendoza Jiménez, para obras de am­

pliación en la finca de la calle de Leonor Góngora, con 
vuelta a la del Topacio. 

A don Luis Ramírez V erger, para construir una casa 
con nave en la calle de las Magnolias, sin número . 

A doña Ana Cervera García, para obras de reforma y 
ampliación de una planta en la finca número 17 de la 
calle de Martínez de la Riva. 

A don Luis Ramírez Verger, para construir una casa 
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con nave en la cé:l.lle de las Magnolias, con vuelta a la del 
Marqués de Encinares. 

A doña Clara Ferreiro Lamata, para construir un porche 
en la finca número 74 de la calle de las Magnolias. 

A don José Martínez Chico, para construir una casa 
en la calle de Milán, con vuelta a la de Tarroga. 

A don José Pacheco Valero, para construir una casa 
en la calle de Martínez Oviol, sin número. 

A Inmobiliaria Mercer (S. A), para construir una casa 
en la calle de Manuel Galindo, con vuelto a la de Francisco 
García,9. 

A don Jesús Vallej o Porras, para construir una casa 
en la calle de Mariano Vela, 14. 

A don Alfonso Mangada Sanz, para ampliar un segun­
do ático en la finca número 14 de la calle de Meléndez 
Valdés. 

A don Florencia Pérez Sánchez, para ampliar una planta 
en la finca número 14 de la calle del Marqués de Zafra. 

A don Domingo Gutiérrez Blanco, para ampliar una 
vivienda para portero en segundo ático en la finca número 11 
de la calle del Marqués de Zafra. 

A doña Amada Jiménez, para ampliar una planta de 
sótano en la finca número 13 de la calle de Manuel Sarrión. 

A don Severo Pérez García, para demoler un muro y 
construir una nave en la calle de María Pedraza, 26. 

A don José María Sánchez Cremad es, para obras de 
ampliación en la finca de la calle de Martín de los Heros, 
con vuelta a la de Evaristo San Miguel. 

A Alespa (S. A), para construir dos casas en la calle 
Nueva, 4 y 8. 

A don Luis Car~etero Arribas, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 12 de la calle del Pico del 
Javalón. 

A don Joaquín Gómez Expósito, para ampliación y re­
forma de una nave en la finca número 34 de la calle de 
Paulina Odiaga. 

A doña Eulalia Martínez Serrano, para construir una 
casa en la calle del Padre Rubio, SS. 

A don Lorenzo Garnateo Garnateo, para construir una 
casa en la calle de Rodrigo Uhagón, 4. 

A don Saturio Martín Rubio, para construir una casa 
con garaje y sótano en la calle de Rodríguez San Pedro, 
número 16 duplicado. 

A don Pedro Carranza Martín, para construir una casa 
con sótano en la calle de San Leopoldo, sin número. 

A doña María Pérez Ramón, para construir una casa 
en la calle de la Sierra de Palomeras, 16. 

A Hispamex Films (S. A .)o para construir un almacén 
en la calle de San Bernardo, 17. 

A don Valentín Quevedo Pérez, para construir una 
casa con sótano en la calle de Sari Germán, 28. 

A don Víctor Chávarri Poveda, para construir un hotel 
de vivienda unifamiliar en la avenida de los Tilos, 14 (Par­
que del Conde de Orgaz). 

A Construcciones Delicias (S. A), para construir una 
casa con sótano, semisótano y dos áticos en la calle de 
Torres Miranda, sin número (bloque 12). 

A don Nicolás Rey Perna, para demoler la edificación 
existente en la calle de Vallehermoso, 3. 

A don Gumersindo Domínguez, para construir una 
vivienda unifamiliar en el camino viejo de Vicálvaro a 
Cuesta Laura, sin número. 

A don Antonio Sánchez García, para obras de am­
pliación de una nave en la finca número 41 de la calle de 
Vicente Espinel. 

A don Constancia N úpez Mingueza, para ampliar un 
sótano y reformar una tienda en la finca número 27 de 
la calle de Villafranca. 

169. Conceder a don Basilio Vicente Orrite prórroga 
de la licencia que tiene concedida para construir una planta 
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primera y reforma de la planta baja en la finca número 18 
de la calle de Carlos Martín Arévalo, de conformidad con 
la base 33 de la Ordenanza número 10 ; debiendo iniciar las 
obras antes del día 9 de octubre del presente año, como 
máximo. 

170 a 173. Conceder licencia a los señores que a Con­
tinuación se relacionan, vistos los informes emitidos por el 
Arquitecto municipal de la Zona y por la Intervención 
Municipal, así como por ajustarse a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales, según el informe de los Servicios 
Técnicos, para construir diversas obras en los lugares 
que se indican, y como acogidos a los beneficios que otor­
ga el régimen de excepción de la base 47 de la Orde­
nanza de exacciones reguladora y a reserva de que se dé 
cun1plimiento a cuanto estipula la base 48 de dicha Orde­
nanza: 

A don Francisco Ortuño Palomino, para construir una 
casa en la calle Cinco, sin número (Canillejas) . 

A don Angel Almarza Calvete, para construir una casa 
en el camino de Coslada, sin número. 

A don Angel Bautista Ortiz, para construir una casa 
en la calle de San José, sin número (Carabanchel). 

A doña Lidia Bautista Ortiz, para construir una casa 
en la calle de San José, sin número (Carabanchel). 

174. Conceder a la Comunidad de RR. Hijas de los 
Dolores licencia para realizar obras de ampliación de la 
finca número 13 de la calle de los Olivos, teniendo en 
cuenta que, si bien no cumple exactamente con lo estable­
cido en la Ordenanza 15, en lo relativo al retranqueo pos­
terior, ya que excede unos 0,50 metros de los 4 que exige 
la Ordenanza, la Comisaría General de Ordenación U rba­
na ha informado que puede accederse a lo solicitado aten­
diendo al destino que va a darse a la ampliación y a la 
poca importancia del exceso. 

175. Conceder licencia a doña Carmen Velasco Fer­
nández, para efectuar obras de ampliación en la finca nú­
mero 12 de la calle de la Grandeza de España, teniendo 
en cuenta la comparecencia, que figura en el expediente, 
suscrita por don Agapito Velasco, hermano de la soli­
citante, comprometiéndose, como propietario de la finca 
colindante, a no vender su casa por separado de la otra 
finca y su conformidad con la servidumbre de luces que 
se impone a su finca. 

Gobierno interior y Personal 

176. Rectificar la clasificación pasiva del Médico de 
la Beneficencia Municipal, jubilado, don I saac Salinero 
Alcubierre, en cumplimiento del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, concediéndole un aumento del 30 por 100 sobre la 
pensión que venía disfrutando anteriormente, siéndole de 
abono las diferencias causadas a su favor desde el 1 de 
enero de 1957, con cargo a las partidas 3 y 540 del vigent.e 
presupuesto. 

177. Conceder a doña Alicia Gómez Miravé, viuda de 
don José Delgado Ubeda, Médico ' procedente del anexio-

. nado Ayuntamiento de Canillas, en cumplimiento de lo dis­
puesto en el decreto de 30 de noviembre de 1956, la elevación 
del 50 por 100 en la pensión vitalicia que viene percibiendo, 
de 3.306,91 pesetas anuales, correspondiéndola, por tanto, 
la mensual de 413,35 pesetas con efectos del día 1 de enero 
de 1957, siendo cargo su importe a la partida 3 del vigente 
presupuesto. 

178. Rectificar la clasificación pasiva del Capataz del 
Servicio contra Incendios don Florencia Antonio Pérez Se­
bastián, asignándole el nuevo haber pasivo anual de pese­
tas 40.332,78, equivalente al 100 por 100 del sueldo que le 
ha servido de regulador, en virtud de aplicarle el aumento 
de sueldos establecido en el acuerdo plenario de 4 de octu­
bre de 1957; todo ello de conformidad con la escala esta-
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blecida en el artículo 61 del reglamento del Cuerpo, en 
concordancia con el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947; 
siendo de abono al interesado las diferencias causadas a su 
favor a partir del día 1 de diciembre de 1957. 

179. Que por haber contraído matrimonio en 26 de 
marzo del presente año doña Pilar Alvarez Gómez, la parte 
de la pensión vitalicia de 877,95 pesetas, elevada al mínimo 
de 3.000 pesetas, que percibía en concepto de hija del Guar­
dia municipal del anexionado Ayuntamiento de Fuenca­
rral, don Victoriano Alvarez González, se acumule a la que 
por igual concepto y cuantía viene percibiendo la otra 
hijaJ doña Antonia Alvarez Gómez, la que percibirá el 
total de la pensión mientras permanezca en estado de sol­
tería. 

180. Autorizar la contratación de sesenta Médicos 
eventuales, durante los meses de julio, agosto y septiembre, 
para la sustitución de los numerarios que se hallen en dis­
frute de licencia; debiendo ser cargo su importe total, de 
330.000 pesetas, a la partida 348 del vigente presupuesto. 

181. Aprobar el proyecto de contrato de arrendamien­
to de servicios, que figura en el expediente, y que ha de 
suscribir la Corporación con don Eutimio Blanco Hoces 
de la Guardia, para prestar los de Profesor de inglés en el 
Colegio de San Ildefonso; debiendo ser cargo el gasto que 
ello ocasione durante el presente ejercicio a la partida 418 
del vigente presupuesto. 

182. Renovar el contrato de arrendamiento de servi­
cios de la señorita Benedicta Olmedo García, como Profesora 
de Música y Canto en la sección de niñas de las Escuelas 
de Aguirre, con vigencia desde el 17 de febrero del corrien­
te año; debiendo ser cargo el gasto que ocasione a la 
partida 605 del vigente presupuesto. 

183. Conceder a doña Encarnación González Pastor, 
Auxiliar administrativo, con efectos desde el día 31 de mayo 
último, el pase a la situación de excedencia especial por ma­
trimonio, de conformidad con 10 dispuesto en el vigente re­
glamento de Funcionarios de Administración local, en sus 
artículos 56, apartado c) y 61, o sea, sin derecho al percibo 
de haber alguno y sin que el tiempo que permanezca en esta 
situación le sea computable a ningún efecto. 

184. Fijar la situación económicoadministrativa del Vi­
ceinterventor de fondos municipales don Jesús Aranda N a­
varro, reconociéndole el haber anual de 73.076,88 pesetas, 
que resulta de acumular al inicial de 37.500 pesetas siete 
cuatrienios del 10 por 100 progresivo, en la forma en que 
viene aplicándose para los funcionarios de este Ayunta­
miento, y desde la fecha de su posesión en 27 de mayo 
último. 

185. Reconocer y abonar a los funcionarios munici­
pales de distintas clases y categorías que a continuación se 
consignan, un cuatrienio con la antigüedad y en la cuantía 
que pa'ra cada interesado se determinan: . 

Fecha Cantidad 
NOMBRE y APELLIDOS del - vencimiento Pesetas 

INCENDIOS 

Bomberos 

Don Antonio Iriarte Fei-nández .... 24-6-1958 1.897,42 
Don V' M' L' 24-6-1958 1.897,42 lcente oreIra opez ......... 
Don Pablo San Miguel Ajamil ..... 24-6-1958 1.897,42 
Don Gerardo Santiago Tauriñán ... 24-6-1958 1.897,42 
Don Fernando Va1era Cantero ...... 24-6-1958 1.897,42 
DonJr G . R' 25-6-1958 1.897,42 u 10 arCla oJas .............. 
Don Eugenio Juan Robles Sebas-

f' 26-6-1958 1.897,42 lan .................................... 
Don Abraham Piña Ruiz ............ 25-6-1958 1.897,42 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Antonio Aranzueque Oliva .. . 
Don Constancio García Herrero .. . 
Don Ramón Ibáñez López .......... . 
Don Enrique Fres Casoni ........... . 

MATADERO 

Liquidador 

Don Ricardo Fernández Montoya. 

ARBITRIOS 

I1'lspector Investigador 

Don Félix Rodríguez Mallo ...... . . . 

Oficiales Liquidadores 

Don N emesio Anca Terán .......... . 
Don Francisco Badía de la Fuente. 
Don Juan Mendiola del Barrio .... . 
Don Rafael Peche Málaga ......... .. 
Don Antonio Ruiz García ........... . 
Don Lorenzo Ruiz Jiménez ........ . 
Don José Sacristán Martínez ...... . 
Don Eduardo Serrano Pareja 

Romanero 

Don Regino Cepeda Muñoz 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Gumersindo Gabriel de 
Haya (1) ............................ .. 

Don J ulián Martínez Rodríguez .. . 
Don Félix García del Carmen ..... . 
Don Manuel Rodríguez López ..... . 
Don Julio Sales Castelut ............ . 
Don Adolfo Cangas Baragaña . . ... . 
Don Francisco Cristóbal Guerrero. 
Don Julio Pingarrón Soria ......... . 
Don José Fernández Freije ... . .. . .. 
Don Abelardo Pérez López .... . .... . 
Don Juan Torres Parrado ......... .. 
Don Alfonso Borrego Fernández . . . 
Don Ramón López Vale ............ .. 
Don Va1entín Jimeno Blúmer 

SECRETARíA 

Subjefe de Sección 

Don Alonso Sánchez Sánchez 

Oficial técnicoadministrativo 
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Fecha 
del 

vencimiento 

27-6-1958 
27-6-1958 
27-6-1958 
28-6-1958 

2-6-1958 

9-6-1958 

7-6-1958 
7-6-1958 
7-6-1958 
7-6-1958 
7-6-1958 
7-6-1958 

14-6-1958 
21-6-1958 

10-6-1958 

24-3-1958 
2-6-1958 
3-6-1958 

16-6-1958 
20-6-1958 
15-6-1958 
15-6-1958 
18-6-1958 
20-6-1958 
24-6-1958 
25-6-1958 
27-6-1958 

1-6-1958 
1-6-1958 

Cantidad 

Pesetas 

1.897,42 
1.897,42 
1.897,42 
1.897,42 

2.923,07 

3.897,43 

3.720,27 
3.720,27 
3.720,27 
3.720,27 
3.720,27 
3.720,27 
3.720,27 
3.720,27 

2.834,49 

2.129,60 
2.834,49 
2.834,49 
2.834,49 
2.834,49 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
1.936 
1.936 

4-6-1958 8.844,65 

Don Francisco Ortiz de Castro ...... 7-6-1958 4.715,89 

Oficial administrativo 

Don Enrique Carbajo Fiero.... ..... 14-6-1958 3.543,12 

INTERVENCIÓN 

Oficial técnicoadministrativo 

Don Joaquín Gutiérrez Enríquez... 14-6-1958 3.897,43 

(1) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Oficial administrativo 

Don J ulián Martínez Sanz ......... .. 

Auxiliares administrativos taqüfgra­
fos mecanógrafos 

Doña Matilde González Estúa .. ... . 
Doña Eutimia Pérez Perote ....... .. 

Auxiliares administrativos ' 

Doña Antonia Pablo López .. ... ... . 
Don Manuel Fernández Atanes .. .. 
Don Enrique Fanfán de los Godos 

López ................................. . 

Auxiliar de Estadística 

Doña Purificación París Fernán-
dez .................................... . 

PERSONAL SUBALTERNO 

Subalternos 

Don Antonio Rodríguez Rodrí-
guez (1) ............................ .. 

Don Francisco de Cantalicio Plana. 
Don Jesús López Llanera .......... . 
Don Antonio Salazar Rubio ........ . 
Don Fernando Montesinos ........... . 

SERVICIOS TÉCNICOS 

Arquitecto 

Don José María Martínez Cubels de 
Tordesilla ................. .......... . 

AParejador 

Don Angel de la Cruz Vaca .. ...... . 

Auxiliar no titulado (Topógrafo) 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-6-1958 

10-6-1958 
14-6-1958 

2-6-1958 
1-6-1958 

2-6-1958 

10-6-1958 

22-3-1958 
1-6-1958 
2-6-1958 
1-6-1958 

16-6-1958 

Cantidad 

Pesetas 

3.543,12 

3.536,92 
2.657,34 

1.936 
1.936 

1.936 

2.129,60 

1.375 
2.214,45 
2.214,45 
1.663,75 
1.375 

30-6-1958 . 2.928,20 

1-6-1958 2.057 

Don Fernando Salgado Benito ..... 16-6-1958 1.727 

Portamiras 

Don Pedro Muñoz Martín '7-6-1958 2.781,35 

LABORATORIO 

Profesor Médico 

Don José María Barajas de Vilche~ . 28-6-1958 4.287,17 

Profesores Veterinarios 

Don F1orencio Asenjo Navas ....... 
Don Baldomero Ramírez Barto-

lomé .................................. . 
Don Rafael Jurado Couto ........... . 

BENEFICENCIA 

Médicos 

Don Juan Garrido Lestache Díaz .. . 
Don Manuel Herrero de Cabo ..... . 
Don Francisco de Asís Vicente San~ 

doval ................................. . 

10-6-1958 

15-6-1958 
26-6-1958 

28-6-1958 
21-6-1958 

13-6-1958 

(1) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 
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2.662 
2.420 

3.221,02 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Practicantes 

Don Ventura Sanz López ......... . . . 
Don Leonardo Sánchez Pérez .... . . 
Don Antonio García Gordo ........ . 
Don Fernando Alvarez Córdoba .. . 
Don Silverio Alvarez Martín ...... .. 
Don Manuel Alvarez Ríos .... . .... . . 
Don Carlos Arranz Moncalvillo .... . 
Don Pedro Ayllón Rojas ........... . 
Don José Bautista de las Peñas .... . 
Don Francisco Benedicto Pedregal. 
Don Víctor Cabrerizo Ugalde ..... . 
Don Pedro Calderín Rodríguez ... . 
Doña Catalina Calzada Saiz ...... . . . 
Don José Escanilla Lorenzo .... .... . 
Don José Luis Eyrnar Hernández. 
Don José Fernández Olalde ......... 
Don Alvaro de la Puente Rodrí-

guez ................................... .. 
Don Carlos González de Canals 

López ............ ..................... . 
Don Francisco Hernández Briz .. .. 
Don José Ibarra Alfonso .. .... ... .. . 
Don José López García ............. .. 
Don Antonio López Herrera ...... .. 
Doña Araceli Méndez N eira ..... .. . 
Don Luis Ortego Fernández ...... .. 
Don Francisco Peinado López .. ... . 
Don Angel Pisonero Alonso ..... . . . 
Don Luis Emiliano Rodríguez 

Aroca ............................... . . 
Don Liberato Sánchez Lajarín .... . 
Don Valentín Sancho López .: ..... . 
Don Rafael Selgas Travesedo .. .. . . 
Don Carlos Tercero Rodríguez .... . 
Don Herminio Testillano Montero. 
Don Luis Valero Collado ... ...... .. . 
Don Aníbal Vaquero Ballesteros .. . 

Enfermera 

Doña María Teresa Ayala Arras-
queta ... . .. ...... .. ... ...... . ...... . .. . 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Maestra 

Fecha 
del 

vencimiento 

10-6-1958 
15-6-1958 
11-6-1958 
26-6-1958 
26-6-1958 
26-6-1958 
26-6-1958 
26-6-1958 
26-6-1958 
26-6-1958 
26-6-1958 
26-6-1958 
26-6-1958 
26-6-1958 
26-6-1958 
26-6-1958 

26-6-1958 

26-6-1958 
26-6-1958 
26-6-1958 
26-6-1958 
26-6-1958 
26-6-1958 
26-6-1958 
26-6-1958 
26-6-1958 

26-6-1958 
26-6-1958 
26-6-1958 
26-6-1958 
26-6-1958 
26-6-1958 
26-6-1958 
26-6-1958 

Cantidad 

Pesetas 

4.850,29 
4.850,29 
2.262,70 
1.870 
1.870 
1.870 
1.870 
1.870 
1.870 
1.870 
1.870 
1.870 
1.870 
1.870 
1.870 
1.870 

1.870 

1.870 
1.870 
1.870 
1.870 
1.870 
1.870 
1.870 
1.870 
1.870 

1.870 
1.870 
1.870 
1.870 
1.870 
1.870 
1.870 
1.870 

8-6-1958 2.298,63 

Doña Amelía Tejerina Caballero... 17-6-1958 4.244,30 

BANDA MUNICIPAL 

Profesor 

Don Vicente Lillo Cánovas 24-6-1958 3.074,61 
= 

186. Abonar a doña Clotilde Rivera Pallarés, en con­
cepto de viuda de don Mariano Berdejo Casañal, Secreta­
rio jubilado que fué del excelentísimo Ayuntamiento, Y ~e 
conformidad con las cláusulas de su testamento, las cantl­
nades de 11.668,90 pesetas por la parte proporcional de la 
mensualidad extraordinaria del pasado mes de noviembre, 
y la de 5.834,35 pesetas correspondiente a la de Navidad, 
cuyo total, de 17.503,25 pesetas, fué contraído por la Inter­
vención Municipal con cargo a la partida 525 del corres­
pondiente presupuesto. 

187. Abonar a doña Natalia Fernández Muro, en con-
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ltidad 

:setas 

:50,29 
:50,29 
:62,70 
:70 
:70 
:70 
:70 
170 
,70 
170 
170 
170 
170 
170 
170 

1
70 

~70 

~70 
~70 
~70 
~70 
~70 
~70 
~70 
g70 
g70 

S70 
~70 
370 
g70 
~70 
S70 
~70 
S70 

'98,63 

~44,30 

~74,61 

cepto de viuda del que fué jubilado don Benigno Vergara 
Apesteguía, conjuntamente con su hija mayor de edad, 
doña Pilar, las siguientes cantidades, devangadas y no per­
cibidas: por la pensión de jubilación del mes de abril del 
presente año, 1.512,88 pesetas, con cargo al capítulo 1; por 
la parte proporcional de la paga extraordinaria del 1 de 
julio, 934,81 pesetas, y por la ayuda familiar del mes de 
abril, 300 pesetas; debiendo ser cargo estas dos cantida­
dades al capítulo IX; todos ellos del vigente presupuesto. 

188. Abonar a doña Elisa Gálvez Martínez, como viuda 
del que fué Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don 
Víctor Gómez Alegre, conjuntamente con el hijo mayor 
de edad, habido en el primer matrimonio del causante, las 
siguientes cantidades: por los haberes líquidos del mes de 
febrero último (reintegrados el 4 de marzo según carta 
de pago número 3.523), 1.897,97 pesetas; por el plus de 
carestía de vida de los meses de enero y febrero, 312,49 
pesetas; por la parte proporcional de la nÍedia mensualidad 
extraordinaria de abril, 552,58 pesetas; por la parte pro­
porcional de la media mensualidad extraordinaria del 18 de 
julio, 552,58 pesetas, y por la ayuda familiar de los meses 
de enero y febrero, a razón de 240 pesetas, 480 pesetas (en 
total, 3.795,62 pesetas); cantidades que podrán ser satis­
fechas a los interesados con cargo: a la partida 61, la de 
1.897,97 pesetas; a la partida 541, la de 312,49 pesetas; 
a la partida 540, las dos de 552,58 pesetas, y a la partida 542, 
la de 480 pesetas; todas ellas del vigente presupuesto. 

189. Abonar a doña Eriberta N áj era Sáenz, como 
viuda del que fué Suboficial del Cuerpo de Policía Muni­
cipal don Joaquín Va1ero Gómez, por sí y en representación 
de sus tres hijos menores de edad y conjuntamente con los 
dos mayores, las siguientes cantidades: por los haberes 
líquidos del mes de marzo último (reintegrados el 2 de abril 
según carta de pago número 5.663), 3.336,20 pesetas; por 
el plus de carestía de vida correspondiente al primer tri­
mestre del año en curso (reintegrados el 21 de abril último 
según carta de pago número 6.715, líquidas), 519,75 pese­
tas; por la ayuda familiar correspondiente al mes de marzo 
(a razón de 240 pesetas por matrimonio, dos hijos de 270 
pesetas y uno de 180 pesetas), 690 pesetas; por la parte 
proporcional de la media mensualidad extraordinaria de 
abril último, 1.410,68 pesetas, y por la parte proporcional 
de la mensualidad extraordinaria del 18 de julio del año en 
curso, 1.410,68 pesetas (en total, 7.367,31 pesetas); canti­
dades que podrán ser satisfechas con cargo: la de 3.336,20 
pesetas, a la partida 61 ; la de 519,75 pesetas, a la parti­
da 541; la de 690 pesetas, a la partida 542, y a la par­
tida 540, las dos de 1.410,68 pesetas; todas ellas del vigente 
presupuesto. 

190. Abonar a don Jesús Ruano López, en concepto 
de hijo del que fué operario del Servicio de Parques y Jar­
dines, jubilado, don Antonio Ruano Mena, conjuntamente 
con su hermana, llamada Manuela, las siguientes cantida­
des: por la pensión del mes de marzo último, 375 pesetas; 
por la parte proporcional de la media paga extraordinaria 
d.e1 mes de abril, 138,47 pesetas, y por la parte propor­
cIonal de la paga extraordinaria del mes de julio, 138,47 
pesetas; cantidades que podrán ser satisfechas a los inte­
resados con cargo a los créditos qúe figuran en las parti­
das 539 y 540 del vigente presupuesto. 

191. Abonar a doña Emilia Pelado Moreno, en con­
cepto de viuda de don Gregorio Nicolás Truchado, Vigi­
lante de Arbitrios, conjuntamente con su hija mayor de 
edad, llamada Petra, y que ya tienen reconocido su carácter 
de herederas, la cantidad de 480 pesetas correspondiente a 
la ayuda familiar de los meses de enero y febrero del año 
a~tual, siendo cargo dicha cantidad a la partida 542 del 
VIgente presupuesto. 

192 y 193. Abonar directamente a don Luis Antonio 
Guerrero López y a don José Palomar del Saz, Guardias 

de Policía Municipal, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención Municipal y por la Sección de Cuestiones 
Sociales, como beneficiarios de familia numerosa de primera 
categoría, el total del impuesto de utilidades de la tarifa La, 
por rentas de trabajo, correspondiente a los emolumentos 
que por todos los conceptos perciben del Ayuntamiento, con 
efectos desde el1 de abril y 1 de agosto de 1957, respectiva­
mente, en armonía con 10 establecido en el apartado a) del 
artículo 7.° del reglamento de 31 de marzo de 1944, dictado 
para la aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943; 
concediéndoseles este beneficio con carácter provisional y a 
reserva de la resolución que en su día se adopte por el Mi­
nisterio de Hacienda a la vista de la documentación presen­
tada por los interesados, y con arreglo a las demás condicio­
nes determinadas en sus informes por las dependencias 
municipales al principio indicadas. 

194. Complementar el acuerdo de 23 de abril último 
por el que, en cumplimiento de sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, se reconoció 
a los operarios del Servicio de Mecanización de la Admi­
nistración de Rentas el derecho a la retribución inicial de 
11.300 pesetas anuales, con efectos desde el 13 de febrero 
de 1954, en el sentido de que tal retribución se entienda 
elevada a 16.000 pesetas desde elide abril de 1957 por 
aplicación del decreto-ley de 12 del mismo mes, teniendo 
en cuenta los considerandos en que se basa el fallo de la 
expresada sentencia, en uno de los cuales se declara que, 
si por una sentencia anterior se les reconoció el derecho 

. a percibir retribución igual a la de los Auxiliares adminis­
trativos, si la de éstos posteriormente se ha elevado, es 
justo que, asimismo, se eleve a una cuantía igual la de los 
recurrentes. 

195 a 201. Disponer, de conformidad con 10 informado 
por la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone 
como demandada en los recursos interpuestos ante el Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo por los 
funcionarios y obreros municipales que a continuación se 
relacionan contra los acuerdos de la Comisión Municipal 
Permanente que se indican: 

Don Macario Alonso López contra el acuerdo, de 18 de 
mayo de 1957, por el que se le impuso la sanción de desti­
tución como Pagador de Zona del Servicio de Limpiezas. 

Don Felipe Gómez Laureano y otros, Oficiales de segun­
da de Talleres Generales y Transportes, contra la denegación 
tácita de su reclamación de nueva clasificación de catego­
rías y sueldos a los empleados de dicho Servicio. 

Don Enrique Agui1ar Palacios y otros Encargados de 
Talleres Generales contra la denegación tácita de su recla­
mación sobre nueva clasificación de categorías y sueldos 
del personal de dicho Servicio. 

Don Antonio Martínez López y otros Conductores . 
mecánicos de Talleres Generales contra la denegación tá­
cita de su reclamación de nueva clasificación de categorías 
y sueldos del personal de dicho Servicio. 

Don Vicente López Hernández y otros Peones de Ta­
lleres Generales contra la denegación tácita de su reclama­
ción de nueva clasificación de categorías y sueldos del per­
sonal de dicho Servicio. 

Don Rafael Martínez Calleja y otros Oficiales de pri­
mera de Talleres Generales contra la denegación tácita sobre 
reclamación de nueva clasificación de categorías y sueldos 
del personal de dicho Servicio. 

Don José Luis Lamberty Gómez y otros Ayudantes de 
segunda de Talleres Generales contra la denegación tácita 
de su reclamación de nueva clasificación de categorías y 
sueldos del personal de dicho Servicio. 

202. Desestimar la instancia suscrita por los Auxilia­
res administrativos don Luis Antonio Ibáñez González de 
Rueda y don Fernando Ontiveros de Larra, en la que solici­
tan que en las oposiciones que convoque e1 Ayuntamiento 
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para cubrir plazas de Técnicos administrativos se reserve 
un tercio de las mismas para los Auxiliares que posean 
título superior, teniendo en cuenta que se opone a ello 
el artículo 25 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

203. Desestimar la instancia suscrita por doña Pilar 
Granda González, en la que solicita ser designada para 
ocupar la vacante producida de Inspectora de orden y clase 
del grupo escolar Jacinto Benavente, teniendo en cuenta 
que está acordado por la Corporación Municipal la amor­
tización de todas las plazas de Celadoras de grupos escola­
res, según vayan vacando, y que por lo que concretamente 
se refiere a la que solicita, es una plaza expresamente de­
clarada "a extinguir", por lo cual, al fallecer la persona que 
la ocupaba, no se ha producido vacante alguna. 

204. Desestimar la instancia suscrita por don Andrés 
Aznar Ponce, Técnicoadministrativo de Contabilidad, en 
situación de destituído, en la que solicita el reconocimiento 
de sus derechos pasivos, teniendo en cuenta, entre otras 
razones, que el tiempo de servicios prestados a la Corpora­
ción es solamente de catorce años, un mes y veintiocho días, 
contados desde el 3 de febrero de 1925, en que tomó pose­
sión de su cargo de Oficial segundo, hasta el 31 ele marzo 
de 1939, en que fué destituído, no siéndole de aplicación 
la fecha del 10 de marzo de 1917, que figura en la reorga­
nización de servicios del año 1931, por serlo únicamente 
a efectos de cuatrienios, ni tampoco los acuerdos de la Co­
misión Municipal Permanente -de 30 de octubre de 1940, 
sancionados por el Ayuntamiento Pleno en 6 de diciembre 
siguiente, por los que se consideraba a los funcionarios pro­
cedentes de las oposiciones del 'año 1916 como ingresados 
a partir del día siguiente al en que el Ayuntamiento aprobó 
las propuestas de los respectivos tribunales, por ser dichos 
acuerdos posteriores a la fecha en que el solicitante tenía 
perdida la condición de funcionario, con pérdida de todos 
sus derechos. 

205. Desestimar el escrito denunciando la mora formu­
lado por don Cándido Martón Macaya y otros Oficiales ad­
ministrativos de la escala a extinguir, relativo a la instancia 
presentada por los mismos, en 13 de mayo del pasado año, 
en la que solicitaban ser incorporados a la escala Técnico­
administrativa, teniendo en cuenta que la Dirección Gene­
ral de Administración Local, por resolución de la que 
quedó enterado el Ayuntamiento Pleno en sesión del 28 de 
marzo del presente año, no concedió la autorización necesa­
ria para incorporar a la totalidad de los componentes de 
dicho Ctterpo, declarado a extinguir, a la escala de Técnico­
administrativos, por lo que al Ayuntamiento no le es posible 
acceder a la petición de referencia. 

206. Desestimar la instancia suscrita por doña Anto­
nia Trujillo López y otras aspirantes a plazas de Enferme­
ras, en la que solicitan se amplíe el número de plazas de 
supernttmerarias, y que se les reconozca el derecho a ocupar 
las que vaquen en 10 sucesivo, teniendo en cuenta que el 
Tribunal calificador se ha ajustado estrictamente a las 
bases de la convocatoria, y que se opone a ello 10 dispuesto 
en el artículo 27 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local, que establece que las propuestas 
que formulen los Tribunales calificadores no comprenderán, 
en caso ' alguno, número de aprobados superior al de las 
plazas convocadas. 

207. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
don Dionisi0 Rupérez del Val, de conformidad con la pro­
puesta formulada por el Juez del expediente de responsabi­
lidad administrativa seguido al mismo, la sanción de multa 
de ocho días de haber, contenida en el apartado 2.°, núme­
ro 1 del artículo 108, del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local, como autor de una falta 
grave comprendida en el apartado 1.0, número 1 del artÍcu­
lo 102, del mencionado reglamento. . 
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208. Imponer al operario de Talleres Generales don 
Angel Legrand Moreno, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Juez instructor del expediente de respon_ 
sabilidad administrativa seguido al mismo, la sanción de Un 
mes de suspensión de empleo y sueldo contenida en el 
apartado 3.°, número 1 del artículo 108, del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local, como autor 
de una falta grave de indisciplina, contenida en el apar­
tado d), número 2 del artículo 103, del citado reglamento. 

Cultura 

209. Disponer que el gasto de 5.000 pesetas, acorda­
do por la Comisión Municipal Permanente en 28 de mayo 
último, para conceder una ayuda económica para el viaje 
de fin de carrera a los alumnos de quinto curso de la Fa­
cultad de Filosofía y Letras de Madrid, Sección de Romá­
nicas, sea cargo a la partida 49 del vigente presupuesto. 

210. Disponer que el gasto de 15.000 pesetas, acordado 
por la Comisión Municipal Permanente en 28 de mayo 
último para atender a los que origine la estancia y viaje 
a Barcelona del Concejal Delegado del Servicio de Artes 
Gráficas Municipales, don José Iglesias Puga, y del Ge­
rente del indicado Servicio, don Francisco Matallanos, tenga 
aplicación a la misma partida presupuestaria que se indi­
ca en el anterior. 

211. Disponer que el gasto de 2.000 pesetas, acordado 
por la Comisión Municipal Permanente en 28 de mayo 
último, en concepto de ayuda económica para el festival 
folklórico celebrado por el Conjunto Panameño de Madrid 
en el Paraninfo de la Facultad de Filosofía y Letras, sea 
cargo a la misma partida presupuestaria que se indica en 
los dos anteriores. 

212. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo 
a la partida 643 del vigente presupuesto, que será librada 
al Director del Museo Municipal, a justificar, a fin de que 
pueda proceder a la adquisición directa de objetos de escasa 
cuantía. 

213. Asignar el nombre de José Lázaro Galdiano a la 
calle que tiene su iniciación en la del Doctor F leming 
y termina en la del Padre Damián, del distrito de Chamar­
tín, barrio de El Viso. 

214. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se 
conceda autorización a don Mariano Muñoz Castellanos, 
como presidente de la Comisión Ejecutiva de la Exposición 
Siderometalúrgica, para celebrar en el paseo de la Chopera 
del Retiro, y en el mes de abril de 1959, la Segunda Expo­
sición Nacional, ateniéndose a las siguientes prescripciones: 

a) Quedarán prohibidas las instalaciones en los árbo­
les de elementos decorativos y de cables de cualquier clase. 

b) La Puerta de Murillo, situada en la calle de Al­
fonso XII, frente a la de Espalter, será la entrada princi­
pal, y lo mismo esta puerta que la que se haga para dar 
acceso desde el Parque, serán únicamente de entrada de 
péatones, no permitiéndose por ellas el paso de vehículos de 
cualquier clase. 

La puerta que se forme para entrar desde el Retiro, sola­
mente estará abierta en las horas de servicio del Parque. 

e) N o se consentirán instalaciones ni aperturas ~e 
hoyos cerca de las plantas que perjudiquen a éstas, y baJO 
ningún concepto se cortarán ramas de los árboles. Tam­
bién tendrán que dejar libre las conducciones de agua 
para los riegos. , 

d) En todo el perímetro de la Exposición se formara 
un cerramiento de tela metálica que no tendrá menos de 
1,50 metros de altura, con postes a dos metros de distan-
cia;y 

e) Se respetarán cuantas disposiciones dicte la ! t;­
fatura de Parques y Jardines en bien del orden y la estet t-

ca, que tiendan a beneficiar la estructura de este Parque. 
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Esta cesión se hace sin perjuicio de que, dado el plazo 

que media entre la petición y la realización de esta Exposi­
ción, el Ayuntamiento se reserva el derecho de modificar 
este acuerdo si circunstancias imprevistas aconsejaran anu­
lar esta concesión. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en dicho 
dictamen, siempre que las instalaciones de que se trata 
sean compatibles con las que, de carácter deportivo, tiene 
establecidas en la referida zona el Instituto Municipal de 
Educación. 

Deportes y Festejos 

215 a 218. Aprobar cuatro gastos, de 1.350 pesetas 
el primero, dos de 675 cada uno y 2.025 pesetas el cuarto, 
con cárgo a la partida 665 del vigente presupuesto, para 
la concesión de dos trofeos a la empresa del frontón Ma­
drid para sus Campeonatos de Pelota; de uno a la Asocia­
ción de Sordomudos de Madrid para un partido de fútbol 
entre los equipos de la Casa de Sordomudos de Barcelona 
y el de dicha Osociación ; otro al Frente de Juventudes para 
el Concurso Interprovincial e Internacional de Aeromo­
delismo, y tres a la Tenencia de Alcaldía de Vallecas para 
competiciones deportivas con motivo de la festividad de 
la Virgen del Carmen, respectivamente. 

Patronato Municipal de Asistencia Médica 
219. Adoptar los siguientes acuerdos, de conformidad 

con la propuesta formulada por el Patronato Municipal de 
Asistencia Médica, para ampliar el Centro de Especialidades 
Médicas de la calle de los H ermanos Alvarez Quintero, 3, 
a fin de extender sus servicios a los funcionarios munici­
pales: 

Primero. Gestionar con la mayor urgencia del Ministe­
rio de Justicia el traslado de los Juzgados y Registros 
Civiles que funcionan en el inmueble de propiedad muni­
cipal sito eh la calle de los H ermanos Alvarez Quintero, 3, 
5 y 7; y 

Segundo. Que, a fin ele armonizar los intereses oficiales 
y en tanto el Ministerio halle locales adecuados para los 
mencionados J uzgados y Registros, la situación insosteni­
ble actual podría solucionarse de momento instalando los 
servicios de la finca número 3 en lo que hoy son viviendas 
de los dos Subalternos municipales. 

220. Aprobar la liquidación del ejercicio 1957, rendi­
da por la Junta Rectora de dicho Patronato, en la que 
figuran las cantidades abonadas por el Ayuntamiento, de 
?.376.005,15 pesetas, en concepto de "cuotas patronales", 
l11tervenidas y contabilizadas en el presupuesto de Ingresos 
de aquél, y cuyos libramientos quedan justificados con esta 
aprobación. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

221 a 223. Aprobar tres gastos, de 21.940,50, 3.021,38 
Y. I1.659,65 pesetas, con cargo al capitulo de Resultas del 
vIgente presupuesto, para abonar la indemnización por casa 
a l~s Maestros nacionales de Auxilio Social don José An­
tomo Villaluenga Gracianteperaluceta, doña María Sáez 
Monasterio y doña Mercedes Arranz Quevedo, respecti­vamente. 
. 224. Adoptar '105 siguientes acuerdos, vista la soli­

Clt~d formulada por la propiedad de la finca número 17 
an~lguO y 21 moderno de la calle de Hermosilla, en la que 
ex.lste~ unos locales arrendados para escuelas: 
_ Pnmero. Que por elevación de la contribución desde el 

an? ,1946 al 1954 y por aplicación de los decretos del ~llllsterio de Justicia de 17 de mayo de 1952 y 9 de abril 
e 1954, así como del del mismo Ministerio de 30 de 
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noviembre de 1956, habrán de incrementarse los alquileres 
en la cantidad de 2.644,29 pesetas anuales; y 

Segundo. Que como quiera que tales repercusiones 
tienen efecto solamente a partir de 1 de abril del corriente 
año, en lo que respecta al año actual la cantidad de 561,99 
pesetas, correspondiente desde abril a junio, y la de 1.322,08 
pesetas desde el mes de julio a diciembre, tendrán aplica­
ción a la partida 574 del vigente presupuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

225. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo que, con cargo a la par­
tida prevista para gastos de representación municipal y 
comprendida en el capítulo n, artículo 1.0, del vigente 
presupuesto, se libre, con carácter reintegrable, a su Ha­
bilitado la suma de 600.000 pesetas, con destino a anticipar 
los pagos inmediatos que surjan con motivo de la organiza­
ción de las representaciones de Doña Francisquita en "La 
Corrala", teniendo en cuenta la imposibilidad de responder 
a los compromisos contraídos si ha de esperarse a la efec­
tividad del acuerdo municipal sobre suplementación de la 
partida presupuestaria destinada a festejos, y cuyo reintegro 
a la partida primeramente indicada será realizado al tiem­
po en que en su día se libre la cantidad que se señale para 
la organización de dicho espectáculo. 

226. Quedar enterada de una carta de don Oskar 
A. Dignoes, de la Oficina Nacional Austríaca del Turismo, 
fecha 11 del corriente, expresando su agradecimiento por las 
atenciones dispensadas, durante su reciente estancia en la 
capital, al Dr. Paul Bernecker, Director general del Tu­
rismo de Viena. 

227. Quedar enterada de una carta de don Santiago 
Bernabéu, presidente del Real Madrid C. de F., fecha 
3 del corriente, expresando el agradecimiento de la Junta 
Directiva de dicho Club por la felicitación del Ayuntamiento 
de la capital con motivo de haber obtenido para la misma 
el citado aquipo la Tercera Copa de Europa. 

228. Se dtó cuenta de un informe del Director de Vías, 
Circulación y Transportes, don José María Cano, fecha 
10 del corriente, participando el asesoramiento prestado al 
Ayuntamiento de Benidorm, en virtud de la designación 
de que fué objeto por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 9 de mayo último, en cuanto a la regulación 
de la circulación por medio de señales luminosas de fun­
cionamiento automático en diversos tramos de la carretera 
de Valencia a Alicante, con la redacción de los proyectos 
necesarios al indicado fin, que han sido remitidos por dicho 
técnico municipal al Alcalde del referido pueblo. 

A continuación se dió cuenta de un decreto de la Al­
caldía Presidencia, fecha 16 del corriente, proponiendo que 
los gastos, por un importe de 3.500 pesetas, ocasionados 
por el desplazamiento a Benidorm del señor Cano, sean 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 49 del vigente presupuesto. 

y se acordó quedar enterada del referido informe, de 
conformidad con lo propuesto por la Alcaldía Presidencia, 
y, al propio ti~po, consignar en el expediente personal del 
indicado técnico municipal la felicitación del Ayuntamiento 
par los trabajos realizados por el mismo a los fines seña­
lados. 

229. Se dió cuenta de un escrito del Jefe Nacional 
de la Obra Sindical de Educación y Descanso, señor Gu­
tiérrez del Castillo, fecha 16 del corriente, interesando se 
autorice el establecimiento de dos líneas de autobuses, a 
fin de dotar del suficiente servicio de transportes a los 
productores madrileños que se desplazan al Parque Sin­
dical deportivo Puerta de Hierro, cuyas líneas, partiendo 
de la glorieta de Atocha y de la de Cuatro Caminos, fihali-
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cen el recorrido en la puerta de coches del indicado Parque 
Sindical. 

y se acordó tomar en consideración dicho escrito, y que, 
con urgencia, pase sucesivamente a la Empresa Municipal 
de Transportes y a la Comisión de Fomento. 

Hacienda 

230. Aprobar un gasto total de 8.211.250,26 pesetas, 
para satisfacer el importe de sesenta certificaciones de obras, 
que se unen a los respectivos expedientes, a las contratas 
de los Servicios municipales que en cada una de ellas se 
determinan, con cargo a las consignaciones del vigente pre­
supuesto que se señalan en cada caso. 

Gobierno interior y Personal 

231. Declarar en situación de excedencia voluntaria 
al Médico numerario de la Beneficencia Municipal don 
Luis Burgoa Sanz, por haber excedido el plazo de seis 
meses de licencia concedida para asuntos propios sin rein­
tegrarse al servicio, como determina el artículo 48 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local de 30 de mayo de 1952, en la~ condicioIfes determina­
das en los artículos 62 y 63 del anterior texto legal, o sea 
por el plazo mínimo de un año y máximo de diez, sin 
derecho a percibir haber alguno y sin que le sea computa­
ble a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal situa­
ción, teniendo presente que, caso de solicitar el reingreso, 
tendrá derecho a ocupar la vacante que exista o la primera 
que se produzca en su categoría. 

232. Conceder al Practicante de la Beneficencia Mu­
nicipal don Alfonso Gimeno Olalla el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d) , 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local, o sea por 
el plazo mínimo de un año y máximo de diez, sin derecho 
a percibir haber alguno y sin que le sea computable a 
ningún efecto el tiempo que permanezca en tal situación, 
teniendo presente que, caso de solicitar el reingreso, tendrá 
derecho a ocupar la vacante que exista o la primera que 
se produzca en su categoría. 

* * * 
233. Disponer, a propuesta de la Presidencia, que, 

con motivo de la celebración del DCCC Aniversario de la 
Fundación de la Ciudad de Munich, se envíe al Alcalde y 
al Municipio de la misma la felicitación de la Corporación 
Municipal por tan señalada efemérides, y, al propio tiempo, 
que se reitere al Alcalde de la referida ciudad la invitación 
del Ayuntamiento de Madrid para que visite la capital. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 

'I""'''''''''''''II,.,·.,·U'I''''·'''''''''U·'''''"''·''·''·''·''·U·U'U·U""U''''I'''''''·''''''''''''''·''·''''''.,'I''I''''''''"'U""U'U 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 20 DE JUNIO DE 1958.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Elola­
Olaso, Muñoz Calero, Gómez Acebo, Ruiz de Grijalba, Nido 
Méndez, Alvarez Malina y Alvarez Abellán, y los Con­
cejales señores Iglesias Puga, López-Quesada, Lostáu Ro­
mán, Muñoz Lusarreta, Navarro Sanjurjo, De la Rubia 
Pacheco, Salgado Blanco y Uslé Trueba.-Asistió tam-
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bién el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo 
presente el Interventor municipal,· señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, cele­
brada el día 30 de mayo último. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar una moción de la Alcaldía 

Presidencia, fecha 14 del corriente, proponiendo la concesión 
de la Medalla de Madrid, en su categoría de oro, al Círculo 
de la Unión Mercantil e Industrial, en sus cien años de vida 
y como recompensa a su extraordinaria labor en favor de l~ 
industria y comercio de la capital, y la misma Medalla, en 
su categoría de plata, al Presidente de dicha Sociedad, don 
Angel Molinuevo Fernández, en atención a los muchos mé­
ritos contraídos en su brillante gestión al frente de la misma. 

2.° Quedar enterado del acta, fecha 23 de mayo últi­
mo, de entrega y recepción de los servicios de entreteni­
miento y conservación de las zonas de jardinería y arbola­
do establecidas por la Canalización del Manzanares en el 
tramo Puente del Rey-Pontón de San Isidro, para dar 
efectividad al acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 28 de 
marzo último, y suscrita, de una parte, por el Concejal De­
legado del Servicio de Parques y Jardines, don Vicente 
Salgado Blanco; por don Ramón Ortiz Ferré, Jardinero 
mayor del Ayuntamiento, y por el funcionario de la Secre­
taría General don Ramón Buñuel, en representación de la 
Corporación Municipal, y de otra, por don Luis de Fuen­
tes López, Ingeniero Director de Obras y Servicios de 
Canalización del Manzanares, en representación de este 
organismo, y en cuya acta se conviene lo siguiente : 

Primero. Que a partir del 1 de abril del año en curso 
queda el Servicio de Parques y Jardines del excelentísimo 
Ayuntamiento encargado de los servicios de conservación 
de las zonas ajardinadas y del arbolado en el tramo de re­
ferencia, ya urbanizado. 

Segundo. Las zonas de jardinería a que afecta este 
convenio son las siguientes: , 

Margen izquierda: 
Jardines entre la glorieta de Ramiro Ledesma Ramos 

y el río aguas arriba del Puente del Rey. 
Jardines de la zona de la Ermita de Nuestra Señora 

la Virgen del Puerto, entre los paseos alto y bajo del mismo 
nombre. 

Jardines laterales anejos al Puente de Segovia, a am­
bos lados del mismo. 

Jardines del pontón de San I sidro, en la parte cons­
truída aguas arriba del mismo. 

Margen derecha: 
Zonas ajardinadas a ambos lados del Puente de Se­

govia. 
Jardines de la glorieta del Puente de Segovia. , 
Jardines del pontón de San Isidro, en la parte constrUI­

da aguas arriba del mismo. 
Arbolado de todo el tramo. 
Tercero. Pasa a depender en la misma fecha d~ los 

Servicios Municipales la conservación y entretenimIento 
de la red de bocas de riego instaladas· en este tramo. 

Cuarto. El Servicio de Parques y Jardines del ~ce­
lentísimo Ayuntamiento queda autorizado para modIfic~r 
la disposición de la jardinería y arbolado ex istentes, prevIO 
acuerdo con los Servicios Técnicos de la Canalización del 
Manzanares; y . 

Quinto. El primer establecimiento de Íos futuros Jar­
dines y zonas de arbolado se hará, como hasta ahora, por 
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cuenta de la Canalización de! Manzanares, pero con la 
colaboración de técnicos del Servicio municipal correspon­
diente. 

3.0 Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre-
sidencia, fecha 4 del corriente, sometiendo a la sanción 
del Ayuntamiento Pleno el dictamen de la Comisión Muni­
cipal Permanente aprobatorio de la cuenta general de pre­
supuestos y de la de Administración del Patrimonio corres­
pondientes al ejercicio económico de 1956. 

4.° Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 7 
de mayo último, trasladando resolución del Ministerio de 
la Gobernación, de 29 de abril anterior, por la que se 
acuerda readmitir al servicio activo al Aparejador de! ane­
xionado Ayuntamiento de Fuencarral don Alfonso Fer­
nández Clausells, con las sanciones de pérdida de un cua­
trienio, inhabilitación para puestos de mando o confianza 
y sin derecho al abono de! tiempo y haberes deja.dos de 
percibir. 

5.° Quedar enterado de una sentencia de! Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 15 de 
marzo del corriente año, dictada en e! recurso de igual 
naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal por don Justo 
Blasco Melgares y otros contra el acuerdo municipal de­
negatorio de la petición de ser considerados los recurrentes, 
a efectos económicos, como Auxiliares técnicos; y por cuya 
sentencia, estimando la excepción de prescripción de la 
acción, opuesta por el Ayuntamiento, se desestima el re­
curso de que se trata, confirmándose el acuerdo municipal 
impugnado, y absolviendo a la Administración de la de­
manda. 

6.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 10 de 
abril último, dictada en el recurso de igual naturaleza inter­
puesto ante dicho Tribunal por don Félix Haering Ortiz 
contra e! acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 7 de noviembre de 1956, denegatorio de su solicitud de 
ser clasificado como Oficial técnicoadministrativo de Inter­
vención; y por cuya sentencia, estimando e! recurso de que 
se trata, se revoca e! mencionado acuerdo, y se declara que 
la plaza que ocupa el recurrente debe ser clasificada en el 
Grupo A), Administrativos, Subgrupo e), Plazas especia­
les administrativas, como Oficial liquidador de Arbitrios 
y Tasas sobre especies de consütno, asimilado a Oficial 
técnicoadministrativo. 

7.° Quedar enterado de una sentencia de! Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 9 de abril 
último, dictada en el recurso de igual naturaleza inter­
puesto ante dicho Tribunal por don Pedro Sanz Cristó­
bal y otros Romaneros aforadores contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 15 de febrero de 1956, 
por el que se suprimió el plus diario de cinco pesetas que 
tenían reconocido y venían percibiendo los recurrentes por 
desempeñar dicha función; y por cuya sentencia, estiman­
?o el recurso de que se trata, se revoca el acuerdo municipal 
Impugnado, declarando que los recurrentes tienen derecho a 
continuar percibiendo e! referido plus, así como el abono 
de los pluses devengados y no percibidos desde e! 1 de 
marzo de 1956. 

8.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 29 de 
marzo del corriente año, dictada en el recurso de igual na­
turaleza interpuestp ante dicho Tribunal por la Auxiliar 
administrativo, procedente del anexionado Ayuntamiento 
de Va!lecas, doña María del Pilar Caballero Isidoro contra 
la denegación tácita a su petición de abono de diferencias 
de sueldo ; y por cuya sentencia, estimando parcialmente el 
r~curso de que se trata, se revoca en parte el acto admi­
nistrativo municipal impugnado, y se declara, en su lugar, 
el derecho de la recurrente a percibir las diferencias de 
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sueldo y demás emolumentos entre los que efectivamente 
percibió como Auxiliar administrativo del anexionado Ayun­
tamiento de Vallecas y los asignados a los funcionarios de 
su categoría en e! Ayuntamiento de Madrid, devengadas 
entre elIde julio de 1952 y e! 1 de noviembre de 1953, 
desestimando el resto de la demanda, y confirmando el 
acto impugnado, por ajustarse a derecho, en lo que se refiere 
a la denegación del cobro de semejantes diferencias corres­
pondientes al período comprendido entre e! 22 <.le diciembre 
de 1950 y el 30 de junio de 1952. 

9.° Queqar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provinéial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 14 de 
marzo del corriente año, recaída en e! recurso de igual na­
turaleza interpuesto por la Auxiliar administrativo, proce­
dente de! anexionado Ayuntamiento de Canillas, doña Car­
men Romero González Calatayud contra e! acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 26 de enero de 1955, 
sobre cobro de diferencias de sueldo; y .por cuya sentencia, 
estimando parcialmente dicho recurso, se revoca parcial­
mente también dicho acuerdo, y se declara el derecho de la 
recurrente a percibir las diferencias de sueldo y demás emo­
lumentos entre los que efectivamente percibió como Auxi­
liar administrativo de aquel Ayuntamiento y e! asignado a 
los funcionarios de su categoría del de Madrid, devenga­
das entre elIde julio de 1952 y e!1 de noviembre de 1953, 
desestimando e! resto de la demanda, y confirmando el 
acuerdo impugnado, en lo que se refiere a la denegación 
del cobro de tales diferencias por el período anterior que 
se menciona en la demanda. 

10. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 14 de 
abril último, recaída en el recurso de igual naturaleza· in­
terpuesto por don Luis Ta1avera Gonzá1ez contra e! acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 22 de diciem­
bre de 1954, que decretó su jubilación por imposibili!1ad 
física y le asignó un haber pasivo anual; y por cuya sen­
tencia, estimando e! mencionado recurso, se revoca en 
parte el acuerdo municipal impugnado, y se declara que en 
la clasificación pasiva del recurrente se le incluyan los años 
de carrera que corresponda, y en cuanto al haber pasivo se 
le asigne el 80 por 100 del mayor sueldo disfrutado última­
mente, a la vez que se confirman los reconocidos de! tiempo 
militar de nueve meses y veintiún días y e! 50 por 100 de! 
promedio anual, con cargo a los fondos de las indemnizacio­
nes A y B, a partir de la fecha de su jubilación. 

11. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 23 de 
abril último, dictada en los recursos interpuestos por don 
J osé María Parra Esteso y otros Encargados de Calas con­
tra la denegación tácita y acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente" de 18 de enero de 1956, que desestimó 
su petición de ser clasificados a efectos de categoría y sueldo 
como Auxiliares administrativos; y por cuya sentencia, 
desestimando el mencionado recurso, se confirman las reso­
luciones municipales impugnadas, absolviendo al Ayunta­
miento de la demanda. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 de abril últímo, proponiendo, de conformidad con 
lo interesado por e! Inspeétor Jefe del Cuerpo de Policía 
Municipal, la contracción de un gasto de 1.338 pesetas, con 
cargo al capítulo 1, artículo 4.°, del vigente presupuesto, 
para abonar e! importe de las horas extraordinarias de­
vengadas por e! personal de dicho Cuerpo destinado en e! 
Mercado Central de Frutas y Verduras durante e! mes de 
octubre de! pasado año. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 de abril último, proponiendo, de conformidad con 
lo interesado por el Inspector Jefe del Cuerpo de Policía 
Municipal, la contracción de un gasto de 24.614,50 pesetas, 
con éargo al mismo crédito presupuestario que se indica en 
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el anterior, para abonar las horas extraordinarias devenga­
das por el personal de dicho Cuerpo durante el mes de 
noviembre del pasado año. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 de abril último, proponiendo, de conformidad con 
lo interesado por el Inspector Jefe del Cuerpo de Policía 
Municipal, la contracción de un gasto de 16.327,50 pesetas, 
con cargo al mismo crédito presupuestario que se indica en 
los dos anteriores, para abonar las horas extraordinarias 
devengadas por el personal de dicho Cuerpo durante el 
mes de diciembre ,del pasado año. 

15. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 de abril último, proponiendo, de conformidad con 
lo interesado por el Inspector Jefe del Cuerpo de Policía 
Municipal, la contracción de un gasto de 4.352 pesetas, 
con cargo al mismo crédito presupuestario que se indica 
en los tres anteriores, para abonar las horas extraordi­
narias devengadas por el personal de dicho Cuerpo afecto 
al distrito de la Latina con motivo de las fiestas de la Pa­
loma del pasado año. 

16. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 de abril último, proponiendo, de conformidad con 
lo interesado por el Inspector Jefe del Cuerpo de Poli­
cía Municipal, la contracción de un gasto de 5.662,50 pese­
tas, con cargo al mismo crédito presupuestario que se indica 
en los cuatro anteriores, para abonar las horas extraordina­
rias devengadas por los Monitores de la Academia de dicho 
Cuerpo durante el mes de octubre del pasado año. 

Comisión de Hacienda 

17. Habilitar un crédito de 566.526,15 pesetas, crean­
do al efecto, en el capítulo XI, artículo 1.0, del vigente pre~ 
supuesto, una nueva partida, con el número 697 bis, y el 
siguiente epígrafe: "Para adquisición de cuatro barracones 
para alojar a los inquilinos de las fincas declaradas en rui­
na", detrayendo la indicada suma del total importe del 
superávit resultante de la liquidación del presupuesto ordi­
nario del pasado ejercicio, que quedó de libre disposición 
para atenciones ineludibles e inaplazables; debiendo darse 
al presente acuerdo carácter de urgencia, a los efectos se­
ñalados en el artícuIo.692 de la vigente ley de Régimen local, 
para que sea inmediatamente ejecutivo, sin perjuicio de 
los trámites que establece el artículo 691 de la misma ley. 

18. Aprobar, a propuesta del señor Concejal Delegado 
de Acopios y de conformidad con lo informado por la Sec­
ción de Hacienda, la suplementación en la suma de 100.000 
pesetas, de la consignación que figura en la partida "Para 
adquisición de máquinas de escribir para las distintas onci­
nas municipales", en el capítulo VI, artículo 1.0, del vi­
gente presupuesto, detrayendo dicha cantidad del total 
importe del superávit resultante de la liquidación del pre­
supuesto ordinario del pasado año, que quedó de libre dis­
posición para atenciones ineludibles e inaplazables; debiendo 
darse a dicha suplementación carácter de urgencia, a los 
efectos que señala el artículo 692 de la vigente ley de Ré­
gimen local, sin perjuicio del cumplimiento de los trámites 
que exige el artículo 691 de la misma ley. 

19. Conceder a la Escuela Central de Educación Física, 
reiterando el dictamen de la Comisión, de 22 de abril último, 
que fué retirado a petición del señor Lostáu Román para 
nuevo estudio de la misma por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 29 de dicho mes, una subvención de 250.000 pese­
tas, con cargo al capítulo XIII, artículo 3.0, concepto 11 , 
del vigente presupuesto, para que los Profesores o Maestros 
dependientes de la enseñanza municipal y del Instituto Mu­
nicipal de Educación cursen en la referida Escuela para 
poder obtener el título oficial de Profesores de aquella es­
pecialidad. 

20. Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Comi-
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sión Municipal Permanente de 11 del corriente, de una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 11 de mayo de 1956, que desestimó la reclama_ 
ción promovida por don Esteban Díez Urosa contra las 
cuotas que por contribuciones especiales fueron aplicadas 
a las fincas números 4, 6 y 18 de la avenida de Italia por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ; debiendo, 
en su consecuencia, procederse al cobro inmediato de los 
recibos correspondientes, que obran en poder de la Agencia 
Ejecutiva municipal de Carabanchel, y mostrarse parte, de 
conformidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, en 
el recurso contencioso administrativo interpuesto por dicho 
señor contra la expresada resolución. 

21. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se su­
plemente en la cantidad de 1.300.000 pesetas la partida 772, 
consignada en el capítulo XIII, artículo 3.°, concepto 2.0, 
del vigente presupuesto, para atender a los gastos que oca­
sione la contratación de diez representaciones de la obra 
Doíia Francisquita, en el recinto de "La Corrala", cuya 
suplementación se nutrirá en su totalidad con parte del 
importe del superávit resultante de la liquidación del pre­
supuesto del pasado año, que quedó de libre disposición para 
atenciones ineludibles e inaplazables ; debiendo darse a este 
acuerdo la tramitación posterior que determina el artícu­
lo 691 de la vigente ley de Régimen local. 

Y se acordó de conformidad con lo propuesto en dicho 
dictamen, con el voto en contra de los señores Alvarez Mo­
lina, Muñoz Lusarreta y De la Rubia Pacheco. 

22. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 16 del cOlTien­
te, concebido en los siguientes términos: 

" Al excelentísimo Ayuntamiento Pleno: 

Por orden del excelentísimo señor Ministro de Ha­
cienda, fecha 12 de septiembre de 1955, fué aprobado el 
desarrollo de los planes a realizar en la tercera etapa del 
presupuesto extraordinario de 1946, cifrado en la suma 
total de 503.400.000 pesetas. Por la misma resolución fueron 
aprobadas las modificaciones de créditos acordadas por el 
excelentísimo Ayuntamiento, en sesiones de 13 de mayo 
y 5 de julio del mismo año, a introducir en su plan general 
presupuestario, concretando, en su virtud, los créditos de­
finitivos para la tercera etapa de aquel presupuesto extraor­
dinario. 

Como consecuencia de esta aprobación, el e.,"'<celentísimo 
Ayuntamiento Pleno, en sesión de 25 de noviembre de 1955, 
acordó modificar los enunciados de las partidas 13 y 18, co­
rrespondientes a créditos presupuestarios de la tan refe­
rida tercera etapa, sin alteración de sus cifras, solicitando 
para ello la oportuna autorización del Ministerio de Ha­
cienda, a fin de que con su nueva denominación respondie­
ran más exactamente a la finalidad a que se destinan. Fué 
elevada la oportuna solicitud al departamento ministerial 
aludido, por escrito de 3 de diciembre de 1955, cursada 
por conducto de la Delegación de Hacienda de la provin­
cia, sin que hasta la fecha haya recaído resolución alguna. 
Por lo que se refiere a la partida 18, esta Comisión de 
Hacienda estima conveniente renunciar a la modificación del 
enunciado, acordada en sesión de 25 de noviembre de 1955, 
solicitando, por tanto, del Ministerio de Hacienda 11,1antener 
el enunciado anterior de esta partida, que figura transcrito 
en la orden del Ministerio de 12 de septiembre del mismo 
año. 

Asimismo, para poder realizar los planes comprendidos 
en la tercera etapa del presupuesto extr<i.ordinario de 1946, 
a que venimos refiriéndonos, la excelentísima Corporación, 
en sesión de 25 de noviembre de 1955, acordó autorizar am­
pliamente a la Alcaldía Presidencia para llevar a cabo las 
gestiones que estimase necesarias, conducentes a concertar 
una operación de préstamo, a largo plazo, por el imp~rte 
total de 503.400.000 pesetas, destinada a nutrir esta última 
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etapa de dicho presupuesto extraordinario en su estado de 
ingresos; se formuló escrito a la Dirección del Banco de 
Crédito Local de España, con fecha 9 de febrero de 1956, 
en solicitud de concierto de la operación de préstamo, a la 
vez que se interesaba la remisión del oportuno proyecto de 
contrato. La petición fué reiterada en 23 de febrero de 1957, 
pero limitándola a la suma de 3l9.4D0.OOO pesetas, una vez 
que con anterioridad, y conforme a la autorización concedida 
por el Ministerio de Hacienda en 7 de marzo de 1956, se 
había formalizado por escritura pública, de 21 de abril del 
mismo año, un contrato de otra operación de esta clase por 
184.000.000 de pesetas, para dotar la primera parte de la 
tercera etapa del mencionado presupuesto extraordinario. 

El Banco de Crédito Local de España remitió a la Al­
caldía Presidencia, para su examen y aprobación por el 
Ayuntamiento, el proyecto de contrato correspondiente, re­
dactado con sujeción al contrato tipo aprobado por orden 
de 1 de agosto de 1945, con las modificaciones resultantes 
del decreto de 11 de agosto de 1953 y con la reforma que 
en cuanto a la Comisión estatuaria introdujo el decreto de 
14 de diciembre de 1956. Esta Comisión de Hacienda tiene 
que volver a lamentar que, al tenerse que ajustar esta clase 
de documentos a un modelo oficial y a unas normas genera­
les, el Ayuntamiento de Madrid reciba el mismo trato de 
rigor que otros Municipios de categoría inferior y con me­
nos posibilidades que garanticen el éxito y puntual cum­
plimiento de sus compromisos. 

Haciendo suya la propuesta que se contiene en el informe 
de la Intervención, y por lo que se refiere a la cláusula pri­
mera del contrato, la Comisión informante estima que no 
es preciso acordar modificación alguna de crédito en el 
presupuesto extraordinario para dotar a éste de consignación 
destinada al pago de los gastos de la operación de crédito, 
una vez que esta finalidad podrá atenderse con las disponi­
bilidades del presupuesto ordinario, según se hace constar 
en el mencionado informe, y, en su consecuencia, se propone 
modificar el texto de la referida cláusula primera. 

Así, pues, examinado detenidamente el proyecto de con­
trato, y teniendo en cuenta los informes emitidos por la 
Intervención de Fondos y por el Servicio Contencioso Muni­
cipal, la Comisión de Hacienda que suscribe tiene el honor 
ele proponer al excelentísimo Ayuntamiento Pleno la adop­
ción de los siguientes acuerdos: 

A) Por lo que se refiere al plan preSupuestar'io para la 
tercera etapa del extraordinario de 1946: 

Primero. Que se interese del Ministerio de Hacienda 
la aprobación de la solicitud formulada por la Alcaldía Pre­
sidencia, con fecha 3 de diciembre de 1955, en cumplimien­
to del acuerdo adoptado por la excelentísima Corporación, 
en sesión plenaria de 25 de noviembre del mismo año, en 
el sentido de que se varíe, en la forma propuesta por el 
Ayuntamiento, el enunciado de la partida 13 de la tercera 
etapa del referido presupuesto extraordinario, tal como se 
propone en el expresado escrito; y 

Segundo. Dejar sin efecto la solicitud de variación del 
enunciado de la partida 18, formulada en el mismo escrito 
y en virtud de aquel acuerdo, para que se mantenga el enun­
c~ado que figura para esta partida 18 en la orden del Mi­
nIsterio de Hacienda de 12 de septiembre de 1955. ' 

B) Por lo que se refiere al proyecto de contrato de 
Préstamo: 

Primero. Aprobar el proyecto de contrato de préstamo 
entre el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid y el Banco 
de Crédito Local de España, por un importe total de 
319.400.00 pesetas, para dotar la parte aún no cubierta de 
realización de la tercera etapa del presupuesto extraordina-

23 de junio de 1958 

rio de 1946, modificando la cláusula primera del mismo, que 
deberá quedar redactada en los siguientes términos: 

"El Banco de Crédito Local de España abre un 
crédito al excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, por 
un importe de 319.400.000 pesetas, con destino a dotar 
las finalidades comprendidas en la última parte del 
plan para la etapa tercera y final de desarrollo del 
presupuesto extraordianrio dé 1946. El citado plan 
ha sido aprobado por orden del Ministerio de Ha­
cienda de 12 de septiembre de 1955, por un importe 
de 503.400.000 pesetas, de las cuales se han invertido 
184.000.00 de pesetas, procedentes de un préstamo 
con este Banco, según contrato formalizado en 21 de 
abril de 1956. Para el pago de los gastos de la opera­
ción, que ascienden a 22.358.000 pesetas, el Ayunta­
miento aplicará los créditos disponibles en las partidas 
números 13 y 15, conceptos 10 y 12, respectivamente, 
del capítulo I, artículo 3.°, del presupuesto ordinario 
del Interior (cuyas consignaciones iniciales suman en 
total 23.000.000 de pesetas), comprometiéndose a in­
crementar dichos créditos mediante transferencia du­
rante el ejercicio, si así fuere preciso, o a consignar, en 
su caso, la cantidad necesaria para completar tal 
importe en el presupuesto ordinario que se forme para 
el ejercicio de 1959." 

Aprobar, asimismo, como parte integrante de este con­
trato, el convenio adicional de Tesorería a que se refiere 
el segundo párrafo de la cláusula décima de aquél, y que 
figura como anejo al contrato formalizado en escritura públi­
ca de 19 de julio de 1953. El texto íntegro del contrato, con 
las modificaciones expresadas, se transcribe íntegramente 
en el acta de esta sesión. 

Segundo. Afectar, en garantía del préstamo proyecta­
do y a que se refiere el apartado anterior, los recursos espe­
ciales para amortización de Empréstitos, detallados en el 
epígrafe c) de la cláusula octava del contrato en cuestión, 
y cuyo establecimiento fué autorizado a este excelentísimo 
Ayuntamiento por orden del Ministerio de Hacienda de 23 
de diciembre de 1952, y los recursos ordinarios municipa­
les que se mencionan en los epígrafe's a) y b) de la misma 
cláusula. 

Tercero, Facultar ampliamente a la Alcaldía Presi­
dencia para que otorgue la escritura pública que en su día 
habrá de formalizarse, así como para que realice cuantas 
acciones y gestiones se estime necesarias hasta la completa 
resolución de este asunto, y 

Cuarto. Que se cumplan todos los requisitos que de­
termina la legislación en vigor en orden a la tramitación 
del oportuno expediente; se solicite de la Superioridad la 
autorización preceptiva, y que se expidan cuantos docu­
mentos y certificaciones precise el Banco de Crédito Local 
de España para la tramitación del crédito a concertar." 

Y fué aprobado el precedente dictamen, con el voto fa­
vorable, conforme a lo dispuesto en el artículo 780 de la 
vigente ley de Régimen local, de todos los Tenientes de 
Alcalde y Concejales asistentes a la sesión. 

En cuanto al convenio de Tesosería anejo, no se re­
produce su texto por ser el mismo que figura literalmente 
transcrito en el acta correspondiente a la sesión extraordi­
naria del Ayuntamiento Pleno, fecha 17 de marzo de 1953, 
en que fué aprobado. 

Comisión de Fomento 

23. Aprobar los proyectos y presupuestos, remitidos 
por la Inspección General de los Servicios Técnicos, para 
las obras de ampliación de la planta de sótano y habilita­
ción de la misma en el palacio de Revillagigedo, importan­
tes 1.801.112,77 y 1.367.031,83 pesetas, respectivamente, 
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y que dichas sumas sean cargo a la partida 697 del vigente 
presupuesto; debiendo adjudicarse las obras a la Sociedad 
anónima Joaquín Pérez y Pérez, que es la que lleva a cabo 
las principales, en las mismas condiciones y con la baja del 
18,40 por 100, y llevarse a cabo dicha adjudicación por con­
cierto directo por haber quedado debidamente justificada la 
excepción prevista en el artículo 31, párrafo 3.0

, del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

24. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección Ge­
neral de los Servicios Técnicos, para la instalación de alum­
brado público en la avenida de la Albufera, entre la calle del 
Cuartel de Simancas y el acceso a la Colonia de San Diego, 
cuyo importe, de 382.522,18 pesetas, habrá de ser cargo a la 
partida 104 del vigente presupuesto; debiendo adjudicarse 
las obras mediante la celebración de concurso, al amparo de 
lo que determina el apartado 3.0 del artículo 37 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

25. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección Ge­
neral de los Servicios Técnicos, para la instalación de alum­
brado en la calle del Doctor Esquerdo, entre la del Alcalde 
Sainz de Baranda y la plaza del Conde de Casal, cuyo im­
porte, de 2.121.010,43 pesetas, habrá de ser cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
y con las demás prescripciones señaladas en aquél. 

26. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrado en la avenida de Concha Espina, entre la del 
Generalísimo y la calle de Serrano, cuyo importe, de pe­
setas 710.503,08, habrá de ser cargo a la misma partida 
presupuestaria que se indica en los dos anteriores, y con las 
demás prescripciones señaladas en aquéllos. 

27. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrado en la calle de Nuestra Señora de Fátima, entre 
las de Eugenia de Montijo y Muñoz Grandes, cuyo impor­
te, de 250.749,48 pesetas, habrá de ser cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en los tres anteriores, 
y con las demás prescripciones señaladas en aquéllos. 

28. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por don Sebastián Gómez Ga­
rrido contra el acuerdo municipal resolutorio del expediente 
de ruina de la finca número 149 de la calle de Toledo. 

29. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por don Eduardo Piera Saiz 
contra el acuerdo municipal que ordenó la realización de 
obras en la finca número 2 de la cuesta de Santo Domingo. 

30. Aprobar el proyecto, adicional al sancionado por 
el Ayuntamiento Pleno en 30 de mayo de 1956, para la 
pavimentación de la calle de Emilio Ortuño, cuyas obras 
fueron adjudicadas a la correspondiente contrata de con­
servación de pavimentos, y cuyo importe, de 76.723,89 pe­
setas, habrá de ser cargo a las partidas 22 y 23 del presu­
puesto extraordinario de 1946, tercera etapa. 

31. Aprobar un gasto de 915.181,50 pesetas, con cargo 
a la partida 8.a bis del presupuesto extraordinario de 1946, 
tercera etapa, a que asciende la revisión de precios de las 
obras ejecutadas desde el 1 de abril de 1956 hasta el 1 de 
enero del corriente año en la construcción de la Estación 
Depuradora de Aguas Residuales, y que los coeficientes de 
aumentos anteriores, del 145,21 por 100, para la obra de 
fábrica, y 125,39 por 100, para la maquinaria, sobre el resul­
tado de la aplicación del acta de 6 de diciembre de 1944, 
y que correspondían a la revisión hasta abril de 1956, sean 
sustituídos para la obra ejecutada y maquinaria suminis­
trada después del 1 de enero del año en curso, con los del 
249,7775 Y 239,53 por 100, respectivamente; debiendo 
verificarse el pago de modo semejante al aprobado para 
la anterior revisión de 27 de febrero del pasado año. 
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32. Expropiar a don Angel de Villota Munuesa y her­
Il1an~S una parcela, de 8,94 metros cuadrados, y apropiar 
al mismo otra, de 21,20 metros cuadrados de superficie a 
la finca sita en la Cava Baja, 40, con fachada a la calle del 
Almendro, 23, previa inscripción de la parcela apropiable 
a favor del Municipio e ingreso en arcas municipales por el 
interesado de la suma de 10.433,73 pesetas, diferencia que 
existe a favor del Ayuntamiento entre las valoraciones de 
ambas parcelas. 

33. Expropiar a don Carlos Domínguez V ázquez y 
otros una parcela, de 93,19 metros cuadrados, necesaria 
para la calle Nueva, y apropiar al mismo solar otra, de 
98,51 metros cuadrados, fijando los precios de 26.23040 
y 36.230,40 pesetas, respectivamente; debiendo ingresar Íos 
interesados en los fondos del presupuesto de Urbanismo la 
diferencia, de 10.000 pesetas, que resulta a favor del Muni­
cipio, con anterioridad al otorgamiento de la escritura. 

34. Expropiar a don Juan Manuel Pradillo y otros 
14,77 metros cuadrados de terreno para el ancho oficial de 
la calle de los Monederos, y apropiar al mismo solar otra 
parcela, de 96,37 metros cuadrados, fijando los precios de 
1.705,93 y 14.449,71 pesetas, respectivamente, cuya dife­
rencia a favor del Municipio, de 12.743,78 pesetas, deberá 
ser ingresada en los fondos del presupuesto de Urbanismo 
con anterioridad al otorgamiento de la escritura. 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado del orden 
del día de esta sesión el dictamen proponiendo se abone 
por la planta de ático construída en el Mercado de Barceló 
la cantidad de 1.165.893,77 pesetas, conforme a la valo­
ración practicada por la Dirección Municipal de Urbanismo. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

35 a 37. Conceder, de conformidad con la propuesta 
formulada por la Organización Nacional de Ciegos, licencia 
para la instalación'y explotación de un quiosco, destinado 
a la venta del cupón, a cada uno de los afiliados a dicha 
entidad que a continuación se relacionan, y en los lugares 
que se determinan, todo ello con arreglo a las bases apro­
badas por el Ayuntamiento Pleno en 15 de julio de 1955: 

A don Francisco Gutiérrez Pérez, en la calle de Emilio 
Ferrari, frente al número 2, a diecisiete metros de la ca­
rretera de Aragón. 

A don Juan Castillo Raya, en la avenida de José An­
tonio, medianería de las fincas números 23 y 25. 

A don Carlos l\1oratinos de la Fuente, en uno de los án­
gulos de la plaza del rascacielos del barrio de la Concepción. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

38. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 11 del corriente, que la Corpora­
ción no se persone en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por don Gaspar 
Blein Zarazaga y otros contra los acuerdos municipales que 
reconocieron a don Jaime García Manzano el derecho a per­
c~bir los fondos A y B de indemnización al personal téc­
meo. 

39. Disponer, de conformidad con lo informado P?~}a 
Asesoría Jurídica y ratificando acuerdo de la Comlslon 
Municipal Permanente de 11 del corriente, que la Corpora­
ción se muestre parte como demandada en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por don Domingo Agustín García Martín contra 
el acuerdo municipal, publicado en el Boletín Oficial de 
la Provincia de 16 de enero de 1956, por el que se . convo­
caron oposiciones restringidas para cubrir plazas de Cabos 
elel Cuerpo de Policía Municipal. 
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Comisión de Deportes y Festejos 

40. Se dió cuenta de un dictamen, de esta misma fecha, 
concebido en los siguientes términos: 

"Al Ayuntamiento PlenO.-La Comisión que suscribe, 
en cumplimiento del acuerdo plenario de 30 de mayo último, 
así como del decreto de la Alcaldía Presidencia de igual 
fecha, sobre las causas o motivos para la excepción de este 
caso concreto de la celebración de subasta y concurso, proce­
dió, por conducto de su Presidencia, a emitir el dictamen 
que precede a este acuerdo, y en el que de una forma indu­
bitada se justifica dicha excepción en razón a una serie de 
hechos, circunstancias y preceptos legales que en el mismo 
se invocan, y que la Comisión de Deportes y Festejos ra­
tifica. 

Como consecuencia de lo anterior, queda por decir la 
forma en que haya de hacerse efectivo el pago de la canti­
dad inicialmente convenida de 1.300.000 pesetas, puesto 
que no solamente responde a las obligaciones derivadas de la 
intervención personal de don José Tamayo por la direc­
ción y supervisión de la obra teatral, sino también al propó­
sito del Ayuntamiento de garantizar el pago de los emo­
lumentos del personal que actúe, ya que es el Ayuntamiento 
quien organiza las representaciones, estimando esta Co­
misión que el Ayuntamiento pague por cuenta de la suma 
de 1.300.000 pesetas, que concede para atender a los gastos 
de la empresa artística que interviene en las representacio­
nes de Doña Francisquita, en "La Corrala", las cantidades 
correspondientes al personal que actúa en aquélla, para 10 
cual, y a medida que se presenten los oportunos comproban­
tes, se librarán al señor Depositario cantidades a justificar, 
por el importe de los mismos, las cuales se harán efectivas 
directamente a los interesados o a sus representantes autori­
zados; debiendo llevar dichos comprobantes la conformidad 
de los Concejales señores Gutiérrez del Castillo y Pombo 
Angulo, así como el intervenido de los funcionarios señores 
Mingo y Grao; bien entendido que quedarán de la exclu­
siva responsabilidad de don José Tamayo cualesquiera gas­
tos que excedan de la expresada cantidad de 1.300.000 pe­
setas, y que, por otra parte, deberá, en su caso, librarse a: 
dicho señor Tamayo la cantidad que pudiera resultar como 
diferencia a su favor , después de efectuada la correspondien­
te liquidación, entre la suma que arroje la totalidad de gastos 
imputables a la empresa artística y la referida cantidad de 
1.300.000 pesetas. 

Por todo ello, esta Comisión tiene el honor de proponer 
a Vuestra Excelencia se acuerde la excepción de subasta 
o concurso en cuanto a la celebración de las representaciones 
de Doña Francisquita, en "La Corrala", en razón de cuanto 
se alega en el fundamentado informe que figura en el ex­
pediente evacuado por la Presidencia de la Comisión con 
fecha 4 del corriente, y que la cantidad de 1.300.000 pese­
tas que por el Ayuntamiento se conceda para atender a los 
gastos de la empresa artística que intervenga en aquellas re­
presentaciones se haga efectiva en la forma que ha quedado 
expuesta. " 

y fué aprobado el precedente dictamen, con el voto fa­
vorable de todos los Tenientes de Alcalde y Concejales 
asistentes a la sesión. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

41. Aprobar, a propuesta de la Junta Municipal de 
Primera Enseñanza, un gasto de 353.000 pesetas, con cargo 
a la partida 15 del presupuesto extraordinario de 1946, ter­
cera etapa, para la compraventa de los pisos primero y se­
gundo de la finca números 22 y 24 de la calle de San Cosme, 
donde existen unos locales arrendados para escuelas; de­
biendo remitirse, una vez otorgada la escritura notarial, la 
correspondiente copia certificada de la misma al Ministerio 
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de Educación Nacional, con el fin de que dicho departa­
mento conceda la subvención del 50 por 100 de dicha suma, 
que asciende a 176.500 pesetas. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde. 

'U",,""'''''''''O'''''''''''''''''O''''''''''''I'O'''''OII'''''''I''"'I""'"·.,·"''''I'''''I''I''I'·'''II'I''I''U'I''I,,.,.I"U'I""""I"I,',. 

Alcaldía P, e, ¡de ft c i a 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Manuel Yagüe Monje, para droguería en el paseo 
de la Habana, 140. 

Hotel Valencia, para hotel, como cambio de nombre, en 
la avenida de José Antonio, 44. 

Doña María Jesús Larruzábal Echegui, para residencia 
en la calle de Cea Bermúdez, 34. 

Don Felipe Greciano Alberguilla, para lechería, como 
cambio de nombre, en la calle de Antonio López, 35. 

Doña Encarnación Martínez Martínez, para venta de 
esteras y horchata en la calle de Fernando VI, 11. 

Don Juan Muñoz Aguado, para pescadería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Joaquín Costa, 27. 

Don Manuel del Pino Martínez, para droguería y per­
fumería en la calle de San Bernarclino, 9. 

Faust y Kammann (S. A.), para venta de hierros por 
mayor y maquinaria en la calle de Santa Cruz de Marce­
nado, 1. 

Don Sotero Alcoba Calzadilla, para taller de carpintería 
en la calle de Martín de Vargas, 23. 

Don Odorico García Hidalgo, para compraventa de hie­
ITOS usados en la calle de Palencia, 65 y 67. 

Don Manuel Lage Ramos, para depósito cerrado en el 
paseo de los Olmos, 10. 

Doña Ana Arroyo Bravo, para depósito cerrado en la 
calle de Medellín, 6. 

Hierros Comerciales' Torres Cifre (S. L.), para almacén 
de hierros, como cambio de nombre, en la ronda de Toledo, 
número 12. 

Compañía Auxiliar Eléctrica Industrial (S. A.), para 
venta de aparatos eléctricos en la calle Mayor, 76. 

Don Mariano Cumplido Trillo, para venta de tocino y 
jamón, como ampliación, en el Mercado de Maravillas, 
cajón número 316. 

Don Antonio Arnaldo Puente, para salchichería en el 
Mercado de Maravillas, cajón número 122. 

Don Félix Jiménez Jiménez, para venta de aves, hue­
vos y caza en el pasaje comercial de la Ciudad del Pino, 
tienda número 7. 

Don Alejandro Arribas Jiménez, para pescadería en el 
pasaje comercial de la Ciudad del Pino, tienda número 3. 

Oxifar (S. A.), para oficina de contratista en la calle 
de Amador de los Ríos, 1. 

Don Víctor Felipe Martínez, para oficina de almace­
nista de jamones en la calle del Desengaño, 10. 

Construcciones e Ingeniería (S. A.), para domicilio so­
cial en la calle de Alfonso Gómez, 57 y 59. 

Don Virgilio Lagarejos Fernández, para restaurante 
en la calle del Cardenal Cisneros, 84. 

Jarillo (S. L.), para ferretería en la calle de Alberto 
Aguilera, 5. 

Don Enrique Salvador Sanz, para venta de tejidos y 
maletas en la calle del Acuerdo, 1. 
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Don Juan Palomero Gabriel, para tienda de comestibles 
y venta de huevos en la calle de los Hermanos De Pablo, 16. 

Transradio Española (S. A), para depósito cerrado en 
la calle de Hernani, 50. 

Don Luis Tejedor Amigo, para venta de material eléc­
trico en el paseo de la Infanta Isabel, 23. 

Don Manuel Blanco Flórez, para mercería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Guzmán el Bueno, 73. 

Doña Facunda Garda Mendoza, para peluq'uería de ca­
balleros en la calle de Juan Mazo, 26. 

Don Féli..x Cardeña Garda, para cacharrería en la calle 
de Marina Vega, 59. 

Don N azario Ruiz Tomé, para mercería en el Mercado 
del poblado de absorción de Villaverde, tienda número 4. 

Don Mateo Sánchez Garda, para venta de cereales por 
mayor en la calle de Jesús del Gran Poder, 6. 

Don César Bonache Gallego, para peluquería de caba­
lleros en la calle del Olvido, 42. 

Don Juan José Garda Lorenzo, para venta de acceso­
rios de motocicletas en la calle de Nicolás Sánchez, 43. 

Doña Dolores González Menéndez, para taller de he­
rrero cerrajero en la calle del Platino, 45. 

Don Alfonso Garda Fraguas, para taller de hojalatero 
vidriero en la calle de Marcelo Usera, 24. 

Don J ulián Izquierdo Fernández, para taller de insta­
lador electricista en la calle del Mirlo, 2. 

Doña María de los Angeles Magaz Lebouchez, para 
venta de confecciones en la calle de Muñoz Seca, 4. 

Doña Carolina Brianso Gil, para venta de libros raya­
dos en la calle de Menorca, 15. 

Don Francisco Martínez Huesca, para droguería en la 
calle del Monte Perdido, 94. 

Doña Nieves Fernández-Calañí Aranda, para compra­
venta de papel en la calle del Puerto Alto, 8. 

Doña Tomasa Mohino Muñoz, para mercería en la calle 
de Porta Coeli, 17. 

Don Juan Antonio Pérez Rodríguez, para almacén de 
hierros en la calle del Petróleo, 4. 

Financiera Tineo (S. A.), para domicilio social provi­
sional en la calle de la Princesa, 80. 

Don Jesús Luque Garda, para taller de sacador de 
fuego en la calle del Rosario, 19. 

Don Emilio Santiago Ferrero, para camisería y venta 
de confecciones en la calle de la Sierra de Gádor, 16. 

Don Guillermo Mateo Martín, para taller de relojero 
composturero en la calle de Salustiano Moreno, 4. 

Doña Concepción Garda Gironda, para pensión en la 
calle de Tetuán, 30. 

Don Humiliano Martínez Barrera, para 'panadería en 
la calle de Vicente Caballar, 8. 

Don Zacarías Martín Velasco, para compraventa de 
automóviles en la calle de Velázquez, 51. 

Amoníaco Español (S. A), para domicilio social en la 
calle de Velázquez, 114. 

Don F eliciano Alonso Gil, para tienda de ultramarinos 
en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 21. 

Don Ramón del Peral Tejero, para depósito cerrado en 
la calle de Villafranca, 6. 

Don Jesús Navalpotro López, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Sambara, 163. 

Transfigoroute España, para, domicilio social en la calle 
de Antonio Acuña, 18. 

Don Dionisio Botterini Tarolli, para venta de drogas 
por mayor en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 44. 

Vidaurreta y Compañía (S. A), para venta de maqui­
naria y oficinas en la calle de la Alameda, 22. 

Don Leandro Sáez López, para venta de confecciones 
en la calle ele la Cuesta, 9 (Colonia Moscardó). 

Recauto (S. L.), para almacén y venta de recambios y 
accesorios en la calle de Antonio Arias, 6 y 8. 
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Don José Morán Blanco, para oficina de tratante en 
carnes en la calle de Calvo Sotelo, 14. 

Don Anastasia Martín Alfonso, para compraventa de 
objetos usados en la plaza del Campillo del Mundo Nuevo 
número 2. ' 

Don Francisco Garda Pedrazas, para taller de fontane­
ría en la calle de Daganzo, 5. 

Don Jesús Sánchez Calvo, para venta de aparatos eléc­
tricos en el paseo de Extremadura, 37. 

Don Calixto Antonio García Luengo, para mercería y 
venta de juguetes, etc., en la calle de Bravo Murillo, 156. 

Don Salvador Alarcón Almazán, para instalar una má­
quina de coger puntos en la calle de Bravo Murillo, 151. 

Don Jesús Díez Cortijo, para fábrica de artículos de 
piel en la calle de Fomento, 26. 

Don Cristóbal Catalán López, para taller de sacador de 
fuego en la calle de Juan Tornero, 4. 

Doña Felisa Bravo Olalla, para mercería y perfumería 
en la calle de Joaquín María López, 28. 

Don Carlos Iglesias Alcaide, para sala de fiestas en la 
costanilla de los Angeles, 20. 

Don Dositeo Méndez Maure, para taller de corbatería 
en la calle de los Milaneses, 6. 

Don Eulogio Fernández Ramos, para almacén de ceras 
en la calle de Manuel Vindel, 5. 

Doña Pilar Fernández Cortina, para peluquería de ca­
balleros en la calle de Pepita Barroso, 11. 

Don Humiliano Martínez Barrera, para panadería en 
la calle de Martínez Oviol, 31. 

Don J ulián Garda de la Llana, para mercería en la calle 
ele María Orúe, 19. 

Don FerrnÍn Esteban Castrillo, para depósito cerrado 
en la calle de Maese Nicolás, 1. 

Comercial Anónima de Drogas Industriales, para ofici­
nas de venta de drogas y productos químicos por mayor en 
la avenida de Menéndez Pelayo, 131. 

Doña Julia del Barrio Santiago, para venta de libros 
rayados y juguetes, como ampliación, en la calle del Mar­
qués del Riscal, 5. 

Don Jesús Reras Mateas, para tienda de comestibles y 
venta de huevos en la calle de la Sierra Carbonera, 8. 

Don Ambrosio Val verde Ortega, para venta de loza fina 
y juguetes en la calle de Zigia, 52. 

Doña Carmen Fauro Gómez, para taberna en la calle 
elel Pico Mampodre, 6. 

Don Juan León de Torres, para oficina de comisionista 
en la calle de San Bernardo, 126. 

Doña Luisa Muriel López, para tienda de comestibles 
en la calle de Nuevo Trazado B, sin número (Villaverde). 

Don José Fortuna Zardaín, para venta de metales por 
mayor en la calle de Julián Gayarre, 8. 

Agencia Inter-Prensa, para oficinas en la avenida de 
J osé Antonio, 66. 

Don Lope Gómez Cordero, para venta de harinas en la 
calle de José del Pino, 22. 

Don Juan J uárez Garda, para venta de materiales de 
construcción en la calle de Fernán Núñez, 1. 

Don Vicente Ligero Guerrero, para venta de sidras por 
mayor, como cambio de nombre, en la calle de José María 
del Boto, 1. 

Don Juan Diego Moreno Delgado, para taller de sastre 
con géneros en la calle de Colón, 7. 

Corma (S. A), para oficina y domicilio social en la '.:alle 
del Conde de Xiquena, 4. 

Doña Rafaela Cisneros ele la Peña, para droguería Y 
perfumería en la calle del Concejal Julio Gómez, 9. 

Don Félix Gómez-Avila López, para venta de vinos en 
la calle de Doña Berenguela, 20. 

Doña Gertrudis San Lorenzo Ayuso, para panadería 
en la calle de Ezequiel Peñalver, 3. 
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Don Eduardo Piquer Cabañas, para taller de reparación 
de automóviles en la Calle de Ezequiel Solana, 16. 

Don Julián GarcÍa Collado, para papelería en el paseo 
de Extremadura, 126. 

Don José Soria Sánchez, para mercería en el pas€o de 
Extremadura, 189. 

Unión Fiduciaria (S. A), para domicilio social en la 
calle de Alcalá, 21. 

Doña Carmen Delgado Valero, para peluquería de se­
ñoras en la carretera de Aragón, 230. 

Don Manuel Fernández Ruiz, para ferretería y venta de 
loza en la carretera de Aragón, 222. 

Don Tomás Bayón Mújica, para venta de aceites mine­
rales en la calle de Amparo U sera, 7. 

Don Carlos Plaza de la Iglesia, para venta de muebles 
finos en la carretera de Aragón, 222. 

Maquinaria Icopsa, para venta de maquinaria en el 
paseo de la Infanta Isabel, 15. 

Corsan, Empresa Constructora (S. A.), para oficina en 
la calle de Bárbara de Braganza, 5. 

Don Ernesto Hernández Gómez, para depósito cerrado 
en la calle de Cervantes, 34. 

Don Francisco González Venero, para agencia de colo­
caciones en la calle de Fuencarral, 39. 

Don Eduardo Rlliz Santos, para venta de tejidos en la 
calle de los Hermanos De Pablo, 2. 

Don Ramón Sánchez Naranjo, para academia en la ave-
nida, de José Antonio, 57. I 

Doña Pilar y doña Carmen Val Gordón, para librería 
y papelería en la calle de Claudia Coello, 19. 

Don Emilio Maluenda González, para droguería en la 
carretera de Aragón, 139. 

Don Pío Gullón Vela, para depósito cerrado en la calle 
de Elvira, 2. 

Terapia Drogas (S. L.), para venta de drogas por mayor 
en la calle de Canillas, 22. 

Espectáculos Universo (S. A), para domicilio social en 
la calle de Alcalá, 45. 

Don José Luis Fuertes Martínez y don Gerardo Alon­
so Busnadiego, para pescadería en el Mercado de Barceló, 
cajón número 32. 

Doña Juana Montes Díez, para casa de huéspedes en la 
calle de Eduardo Requena, 18. 

Don Luis García Alonso, para mercería, como cambio 
de nombre, en la calle de Jaime el Conquistador, 40. 

Don Diómedes Granado Bombín, para cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Grandeza de España, 
número 32. 

Don José Guillamón Martínez, para depósito cerrado 
en la calle del Cardenal Cisneros, 61. 

Doña María Do~ores Albadalejo, pa~a peluquería de 
señoras en la calle de Castro Gonzalo, 1. 

Don Eutiquio Langa López, para lechería en la plaza 
de Tarifa, 1. 

Don Félix Ortega Antón, para tienda de comestibles 
en la calle del Platino, 41. 

Don Manuel Boix Palacián, para compraventa de ropa 
usada en la calle de Pelayo, 41. 

Doña Natividad Fernández Cuesta, para taberna en la 
calle de Sambara, 47. 

Don Enrique Ocaña Sánchez, para taller de cerrajería 
en la calle de Enrique Fuentes, 9. 

Don Pablo Pinto Pinto, para venta d~ materiales de 
construcción en la calle del Talco, 44. 

Don Ricardo Viejo Vázquez, para peluquería de seño­
ras en la calle de Zurbano, 6. 

Don Tomás GarcÍa Bernal, para abacería y venta de 
piensos en la calle de Mariano Vela, 15. 
. Empresa Arroyo (S. A), para oficinas y domicilio so-

cial en la calle de Fuencarral, 125. . 
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Don 'Demetrio Ponce Prados, para almacén de papel 
usado en la calle de Julián Raba!ledo, 7. 

Papelera del Norte (S. A.), para depósito de papel en 
el paseo Imperial, 39. 

Don Antonio García-Vaquero, para perfumería en la 
calle de Ibiza, 52. 

Don Pedro Fernández García, para venta de motocicle­
tas y accesorios en la calle de Galileo, 94. 

Don Ignacio Atienza Junquera, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Garmur, 9. 

Don Marcelo Arranz García, para venta de muebles de 
pino y de mimbre y taller de cestería en la calle de Bravo 
Murillo, 66. 

Concentrados Vegetales (S. A), para domicilio social y 
oficinas en la avenida de José Antonio, 27. 

Don Delfín Valcárcel Fernández, para pescadería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Santo Domingo, cajón 
números 54 y 55. 

Don Ramón Bueno Suárez, para taller de fontanería en 
la calle del Marqués de Viana, 52. 

Don Aureliano Arranz Sancho, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la avenida de la Reina Victoria, 
número 27. 

Don Antonio Berciano Fernández, para bodegón en la 
calle de Tablada, 8. 

Electrónicas Decibel (S. A.), para venta de aparatos 
eléctricos en la calle del Pilar de Zaragoza, 108. 

Rolfer (S. A), para ferretería y venta de loza en la calle 
de Sotomayor, 2. 

Don Delfina Martín Alonso, para frutería y huevería en 
la calle de la Alondra, 7. 

Doña Encarnación Nicolás Lucas, para taller dc carpin­
tería en la calle de Ardemáns, 9. 

Doña Aurelia Corredor Laguna, para taller de plan­
chado en la calle del General Mola, 67. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLIcíA URBANA 

Don Julio San Juan Romero, para bar restaurante en 
la calle de la Cruz, 16. 

Don Francisco Alonso Gómez, para cafetería, como cam­
bio de nombre, en la calle .de Malasaña, 1. 

Don Manuel Gala Muñoz, para taller de ebanistería, 
como cambio de nombre, en la calle de Fernando el Cató­
lico, 64. 

Don Román González Brasas, para instalar dos linoti­
pias en la calle del Cardenal Cisneros, 61. 

Doña Clara Ramos Canota, para carbonería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Marqués de Villabrágima, 31. 

Don Florencia Valdeavero Rufo, para taller mecánico 
en la ;:alle de los Cedros, l. 

Doña Eugenia Domínguez Cano, ' para carbonería en la 
calle del Lucero, 5. 

Doña Carmen Cervera Giralt, !Jara fábrica de muñecas 
en la calle de Balbina Valverde, 2l. 

Don Julián Sepúlveda Bautista, para garaje y taller me­
cánico en la calle de Cáceres, 4. 

Don Matías Pavón Pavón, para bar con cafetera, como 
cambio de nombre, en la calle del Doctor Esquerdo, 62. 

Don Román del Hoyo Sancho, para cafetería en la ave­
nida del Generalísimo, 78. 

Don Antonio Plaza del Val, para imprenta, como am­
pliación, en la calle de Antonio Pirata, 29. 

Don Gregario Alvarez Sancho, para garaje en la calle 
de San Raimundo, 31. 

Don Cesáreo Molpeceres Plaza, para taller de ajuste 
en la calle de Ramón y Cajal, 21. 

Doña Juana Antona Calvo, para vaquería, como camhio 
de nombre, en la calle de Gregario Morales, 14. 
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Don Joaquín López Faci, para taller de cerrajería me­
cánica en la calle de Carlos Merino, 1I. 

Don Diómenes Pardo Díaz Otazu, para fábrica de for­
nituras para gafas en la calle del Poniente, 28 (Chamartín) . 

Sistemas Ibéricos (S. A), para construcción y almacén 
de objetos de metal en la calle de Martín de los Heros, 12. 

Don Nicolás San Pedro Núñez, para restaurante eco­
nómico en la calle de Leganitos, 10. 

Doña Valentina Jurado Orejón, para estabular cinco 
reses en la Colonia de Mingo Rubio, sin número (El 
Pardo). 

Doña Arcadia Rincón Serrano, para garaje en la calle 
de las Margaritas, 18. 

Don Manuel Aparicio Peña, para taller mecánico en la 
calle de Santa Feliciana, 6. 

Don Eugenio Martín Chicharro, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Ramiro Ledesma Ramos, 
número 49. 

Don Julián Campos Campillo, para taller mecánico en 
la calle de Santiago el Verde, 8. 

Don Gregario Valero Pacheco, para taberna con cafe­
tera en la calle de María de Guzmán, 45. 

Don Miguel Encabo García, para depósito cerrado en 
la calle de Palencia, 4. 

Don Emilio Alonso Martínez, para carnicería y venta 
de embutidos en el Mercado de Barceló, cajón número 47. 

Don Salvador Olmos Pons, para taberna con cafetera 
en la calle de los Pinos Alta, 23. 

Don Antonio Méndez Bautista, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Osa Mayor, 26. 

Investigaciones de la Construcción (S. A), para taller 
de ajuste en la calle de Sánchez Pacheco, 78. 

Don Segundo Domínguez Rodríguez, para carnicería y 
salchichería en el Mercado de la Prosperidad, cajón nú­
mero 23. 

Don Gregario Marín Quesada, para fábrica de pan en 
la calle de Martínez de la Riva, 8. 

Don Pedro Gómez Serrano, para café bar con cafetera 
en la calle de Marcenado, 29. 

Fábrica de Electricidad del Pacífico, para instalar un 
transformador en el camino viejo del Arenal de Maudes, 
sin número. 

Auto Res (S. A.), para taller de ajuste y estación de 
servicio en el paseo de la Reina Cristina, 26. 

DENEGACIONES 

Don Francisco Pérez Cifuentes, para pescadería en la 
calle de Peña Grande, 2. 

Don Francisco Santos Riveira, para venta de aves, hue­
vos y caza en la Cava de San Miguel, 2. 

Don José González Ricart, para taller de fundición de 
metales en la calle de Martín Machío, 46. 

Don Rafael Sánchez Martínez, para garaje en la calle 
de Orense, 49. 

Don Bernabé Alvarez San Frutos, para taller mecánico 
en la calle de Lucio del Valle, 19. 

Reparación de Vehículos (S. A), para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Galileo, 104. 

Don Manuel Barrantes Hidalgo, para almacén de car­
bones en la calle del Alcalde López Casero, 5. 

Don Miguel Riera Alvarez-Campana, para taller mecá­
nico en la calle de López de Raro, 18. 

Don Francisco Piñeiro Pichín, para taller de tintorería 
en la avenida de las Islas Filipinas, 32. 

Don Félix Echevarría Borja, para agencia de transpor­
tes en la calle de la Batalla de Brunete, 12. 

Don Santiago Sevilla Fuentes, para instalar una sierra 
de cinta y venta de maderas en la avenida del Doctor Fe­
derico Rubio y Gali, 80. 
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Don Modesto Llanera Casado, para molino de piensos 
en la calle de las Islas Palaos, sin número. 

Don Gregario Castillo Peinado, para ampliación de taller 
de carpintería mecánica en la calle de Argumosa, 14. 

Don Julián Carbonero Montero, para venta de carnes 
frescas y congeladas en la calle de Carpio de Tajo, 2. 

Don Emiliano Avila Jiménez, para abacería y frutería 
en la calle de Córdoba, 28. 

Don Francisco Hernández Antón, para depósito cerrado 
de carbones en la calle de Bolivia, 5. 

Enjo (S. L.), para fábrica de losetas y piedra artificial 
en la calle de Miguel Yuste, 37. 

Don Bienvenido Ruiz Rojo, para fundición de sebo en 
la calle del Puerto Alto, 9. 

Sace (S. A.), para garaje en la calle de Joaquín García 
Morato, 119. 

Doña Isabel Moratalla, para tienda de comestibles en 
la calle del Doctor Saleta, 2. 

Don José Lahera Lázaro, para droguería y perfumería 
en la calle de Javier de Miguel, 48. 

Don Vicente Heras, para taller de cerrajería en la calle 
de Martínez de la Riva, 2. 

Don Guillermo Trigo Ruiz, para taller de labrar madera 
en el paseo de las Yeserías, 63. 

S. E. C. O. R. (S. A), para garaje en la calle de los 
Arapiles, 16. 

Don Joaquín Villalba Galindo, para taller de construc­
ción de lámparas en la calle de Adrián Pulido, 13. 

Don Julián Soria López, para taller de ajuste en la calle 
de los Cacereños, 16. 

Don Valentín Caballo Parra, para fábrica, de mosaicos 
en la carretera de Barajas, kilómetro 14. 

Don Anastasia García Illescas, para carbonería en la 
calle del Puerto de Tarna, 3. 

Don Víctor Cristóbal López, para fábrica de hielo en 
la calle de Zigia, 38. 

Don Ramón Gómez Torija, para taller de ajuste en la 
calle de Blasco de Garay, 70. 

Don Ignacio Llorente, para taller mecánico en la calle 
de Orgaz, 6. 

Don Jesús Guimarey Castro, para taller de pulir mármol 
en la calle del Cañaveral, 105. 

Don Julio Alonso Martín, para fábrica de accesorios 
para aparatos de radio en la cal1e de López de Hoyos, 382. 

Don Francisco Caparrós Ródena, para taller mecánico 
en la calle de Hermosilla, 141. 

Doña Marta Pérez Pérez, para casa de huéspedes en la 
calle de la Encomienda, 12. 

Don Francisco Pérez Cifuentes, para pescadería en la 
calle de Peña Grande, 2. 

Don Pablo Martín Jiménez, para establo en la calle de 
Cardeñosa, 6. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Eugenio Bautista Palao, para taller de platería en 
la calle de Serrano, 162. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Gregario Abajo Redondo y otros, en reclamación 
de licencia concedida a don Nicolás Rey para garaje en la 
calle de Vallehermoso, 3. 

Don José Rodríguez Cortés, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Rafael Herrera, 1. 

Don Prudencia Martín Parla, para venta de frutas Y 
verduras en el Mercado de San Ildefonso, cajón número 61. 

Doña Rosa Rodríguez Martínez, para taberna en el ca­
mino de los Coches, 3. 

Ayuntamiento de Madrid
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Don León Tabanera Ayuso, para agencia de transportes 
en la plaza de Gabriel Miró, 6. 

Don Juan Latorre Lahoz, para pescadería y venta de 
aceitunas y conservas de pescados y vegetales en la calle 
de Bretón de los Herreros, 31. 

Madrid, 23 de junio de 1958.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
.. ",'I.II"",.""I1.,.,'I, .. ,n,".I"'1o",II,,.,,.,'I,I1,'I,I.,I"II,fl.'I"",.,,.",,n,'I,,.,II,ft,,.,I,.',"'I,,,,I"'I,II,I',n,n,n.U,II,I"n 

Secretaría General 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecha. Objeto de las suhastas y concursos 

SUBASTAS 

26 - 6 - 1958 Renovación de carrocerías de diez 
furgones para el reparto de carne. 
Presupuesto de contrata ...... .. .... .. 

19 - 7 - 1958 Obras de pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas de riego en la 
calle de San Telmo.-Presupuesto 
de contrata .............................. . 

19 - 7 - 1958 Suministro de carbones de antracita 
durante el plazo de un año con des­
tino a la calefacción de todos los 
Servicios y dependencias municipa-
1e~. :- Precio tipo de la tonelada 
metnca ...... .. ........... ... ...... ... ..... . 

7 -7 - 1958 

11 -7 -1958 

14 - 7 - 1958 

19 -7.- 1958 

19-7 -1958 

19-7 -1958 

19-7 -1958 

19 - 7 -1958 

Obras de pavimentación de la cal­
zada de acceso a la Sacramental de 
Carabanchel Baj o. - Presupuesto 
de contrata .... ................ ........... . 

Enaj enación de un solar de propiedad 
municipal sito en la calle de Joa­
quín Costa. - Presupuesto de con-
trata ............ .. ... .... ...... ...... . . 

CONCURSOS 

Obras de reforma exterior de los 
edificios con fachada a la plaza de 
la Villa.-Presupuesto de contrata. 

Instalación de alumbrado en la calle 
de Juan Bravo, entre las de Serra­
no y Velázquez. - Presupuesto de 
contrata ................................... . 

Confección de 2.350 uniformes de in­
vierno para el personal del Servi­
cio de Limpiezas.-Precio tipo ..... 

Instalación de alumbrado en la calle 
de Serrano, entre la de María de 
Malina y el final de aquélla.-Pre-
supuesto de contrata ................. . 

Instalación de alumbrado en la calle 
. del · General Mola, entre la del 

Pradillo y la plaza del Perú.-Pre-
supuesto de contrata .............. .. .. 

Instalación de alumbrado en la calle 
de Raimundo Fernández VilIaverde. 
Presupuesto de contrata ........... .. 

Instalación de alumbrado en la ave­
nida de Alfonso XIII, entre las 
calles de López de Hoyos y Costa 
Rica.-Presupuesto de contrata ... 

Adquisición de cuatro motocicletas, 
con side-car, para servicios de la 
Esco~ta .de la Policía Municipal. 
PrecIo tipo .. ................ .. .... ...... . 

Instalación de nuevo alumbrado pú­
blico en la calle de Barceló y í ar­
dines del Arquitecto Ribera.-Pre-
supuesto de contrata .................. . 

Suministro de 2.376 pares de botas 
de media caña con destino al per­
sonal del Servicio de Limpiezas. 
Presupuesto de contrata .. ...... oo ... 

Pesetas 

500.000 

672.316,47 

1.200 

367.274,88 

2.678.623,79 

1.856.460,06 

300.730,25 

331.550 

1.294.115,10 

874.222,75 

1.165.062,03 

944.064,60 

600.000 

569.956,53 

879.120 

23 de junio de 1958 

Fechas Objeto de las subasta. y concursoo 

CONCURSOS-SUBASTAS 

28 - 6 - 1958 Construcción de 200 carritos de mano 
destinados al transporte de cubos 
de basura tipo "Ochsner".-Presu-
puesto de contrata ..................... . 

28 - 6 - 1958 Construcción de 1.500 cubos, según 
licencia "Ochsner", para recogida 
de residuos viarios. - Presupuesto 
de contrata .............................. .. 

Para reclamaciones por ocho dlas hábiles, 
que empeJIarán a corre,. y conta,. se desde 
el sigu'ente al en que aparezca 'nserlo el 
correspond'ente anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia, y terminarán en la 

fecha que al ma,.gen se indica; 

26 - 6 - 1958 Obras de pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas de riego en la 
calle de San Telmo.-Presupuesto 
de contrata ................ .............. . 

27 - 6 - 1958 Instalación de alumbrado en la calle 
de Juan Bravo, entre las de Serra­
no y Velázquez. - Presupuesto de 
contrata .. ...... ... .... .. .. ........ . ...... .. 

27 - 6 - 1958 Instalación de alumbrado en la calle 
del General Mola, entre la del 
Pradillo y la plaza del Perú.-Pre-
supuesto de contrata .. ... , .......... .. 

28 - 6 - 1958 Instalación de alumbrado en la calle 
de Serrano, entre la de María de 
Molina y el final de aquélla.-Pre-
supuesto de contrata ........ ........ .. 

28 - 6- 1958 Instalación de alumbrado en la calle 
de Raimundo Fernández Villaverde. 
Presupuesto de contrata ............ . 

28 - 6 - 1958 Obras de reforma exterior de los 
edificios con fachada a la plaza de 
la Villa.-Presupuesto de contrata. 

28 - 6 - 1958 Instalación de nuevo alumbrado pú-

30 - 6 - 1958 

30 - 6 - 1958 

30 - 6 - 1958 

1 - 7 - 1958 

2 - 7 - 1958 

blico en la calle de Barceló y jar­
dines del Arquitecto Ribera.-Pre-
supuesto de contrata ................. .. 

Suministro de carbones de antracita 
durante el plazo de un año con des­
tino a la calefacción de todos los 
Servicios y dependencias municipa­
les. - Precio tipo de la tonelada 
métrica ........................... .. ....... . 

Instalación de alumbrado en la ave­
nida de Alfonso XIII, entre las 
calles de López de Hoyos y Costa 
Rica.-Presupuesto de contrata ... 

Confección de 2.350 uniformes de in­
vierno para el personal del Servi­
cio de Limpiezas.-Precio tipo ..... 

Suministro de 2.376 pares de botas 
de media caña con destino al per­
sonal del Servicio de Limpiezas. 
Presupuesto de contrata ........... .. 

Adquisición de cuatro motocicletas, 
con side-car, para servicios de la 
Esco~ta .de la Policía Municipal. 
PrecIo ttpo .............................. . 

SUBASTA 

Pesetas 

800.000 

1.000.000 

672.316,47 

300.730,25 

874.222,75 

1.294.115,10 

1.165.062,03 

1.856.460,06 

569.956,53 

1.200 

944.064,60 

331.550 

879.120 

600.000 

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la anterior 
subasta anunciada para contratar la enajenación de un solar de pro­
piedad municipal sito en la calle de Joaquín Costa, sin número, entre 
las de Velázquez y Oquendo y la glorieta de Ruiz de Alda, el exce­
lentísimo señor Alcalde, por su decreto de 17 del corriente, se ha 
servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas con­
diciones que figuran insertas en el Boletín Oficial del Estado y ell 
el Boletín Oficial de la Provincia de los días 7 de mayo y 26 de abril 
últimos, respectivamente. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta transcurri­
dos que sean diez días hábiles a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletíl~ Oficial 
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del Estado, en la Primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde o de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 23 de junio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
AN UNCIOS 

Para dar cumplimiento a 10 preceptuado en el artículo 691 de la 
vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletí11 
Oficial de la Provincia, el expediente comprensivo del acuerdo del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión extraordina­
ria celebrada eL día 20 del corriente, en virtud del cual se suplementa 
en 1.300.000 pesetas la partida 772 del capítulo XIII, artículo 3.°, 
concepto 2.°, del vigente presupuesto ordinario de gastos, con el fin 
de poder atender a los que ocasione la contratación de diez repre­
sentaciones de la obra lírica Doña Francisquita, en el recinto de "La 
Corrala", nutriendo dicha suplementación en su totalidad con parte 
del importe del superávit resultante de la liquidación del presupuesto 
ordinario del pasado año. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 21 de junio de 1958.-El Secretario general,- JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Inés Casas 
Garoz proyecta establecer un garaje en la casa número 2 de la calle 
de J aime Vera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
~xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de junio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

. * * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Serafín Ro­
dríguez Hernández proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 33 de la calle de Sambara. 

Las personas que se consi-deren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de junio de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Martín 
Gil proyecta establecer un taller de aj uste, con tres electromotore5 
con fuerza total de dos caballos, en la casa número 26 de la calle 
de Ricardo Ortiz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de junio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Gómez 
García proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
2,50 caballos, en la casa número 61 de la calle de Vallehermoso. 

. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de junio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio García 
Cortés proyecta establecer un taller de herrero cerrajero, con un 
equipo de soldadura autógena, en la casa número 239 de la calle 
de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de junio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* + * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Me­
néndez Paz proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número 4 de la calle de Jerónimo de Quintana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de junio de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V I1L\. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Andrés 
Maté proyecta instalar cuatro electromotores, con fuerza total de 
5,75 caballos, en la casa número 36 de Ja calle de San Benito. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de junio de 1958.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * .. 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ord~nanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio Canet 
Masgráu proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
1,25 caballos, en la casa número 4 de la calle de los Pellejeros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de junio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en ' las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José María 
Fernández Rodríguez proyecta instalar una cafetera de presión, u~a 
saturadora y un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa 
número 34 de la calle de Tetuán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino 'de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de junio de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* .. * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Construcciones y 

Explotaciones Comerciales (S. A.) proyecta establecer un hotel, con 
16 electromotores con fuerza total de 56,90 caballos y dos calderas, 
en una casa sin número de la plaza de la República Argentina. 

Ayuntamiento de Madrid
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de junio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * ' 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Roalu (S. L.) 
proyecta establecer un taller de calderería menor, con cuatro elec­
tromotores . con fuerza total de nueve caballos, dos equipos de solda­
dura autógena y uno de eléctrica, en la casa núrqero 28 de la calle 
de Juan de Olías. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de junio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel García 
Moratilla proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
0,32 caballos, en la casa número 22 de la calle de Rafael Calvo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de junio de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Luisa 
Sánchez Zarza proyecta establecer una imprenta, con cuatro elec­
tromotores con fuerza total de cuatro caballos, en la casa número 14 . 
de la calle de Pedro Barreda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de junio de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Quílez 
Martínez proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
dos caballos, y un equipo de soldadura autógena en la casa núme­
ro 57 de la calle de Modesto Lafuente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de junio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA .. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don C1audino 
Dchas Iglesias proyecta establecer un almacén de maderas en una 
casa sin número del camino de Meneses (Los Garbanzales). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de junio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

23 de junio de 1958 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Mar­
tínez Sampedro proyecta establecer un taller de ajuste, con ocho 
electromotores con fuerza total de 11,40 caballos, dos equipos de 
soldadura eléctrica y uno de autógena, en la casa número 17 de la 
calle de las Moquetas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de junio de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ... * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Caniza 
López proyecta establecer una imprenta en la casa número 131 del 
paseo de las Delicias. 

Las personas que se considerep perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de junio de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

. * * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Huertas 
Rodríguez proyecta establecer una carbonería en la casa número 57 
de la calle del Río (Villaverde Alto). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de junio de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregorio 
Asensio Figuerola proyecta establecer un taller de carpintería me­
cánica, con dos electromotores con fuerza total de cuatro caballos, 
en la casa número 20 de la calle de Joaquín Arjona. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de junio de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús García 
Balbuena proyecta establecer un taller de tintorería y quitamanchas, 
con una caldera de vapor y un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza, en la casa número 32 de la calle del Puerto Alto (Vallecas) . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de junio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco de 
la Antonia Escalona proyecta instalar una quema de un cuadr(l 
de ladrillo en una casa sin número de la calle del Tejar de Paulete. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de junio de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que' don Andrés Ga­
baldón Cremonesis proyecta establecer un taller mecánico, con dos 
electromotores con fuerza total de un caballo, en la casa número 32 
de la calle del Teniente Coronel Noreña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de junio de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Milán 
Muelas proyecta instalar una cafetera de presión y un electromotor 
de 0,33 caballos de fuerza en la casa número 45 de la calle de 
Joaquín García Morato. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de junio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

.. * * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Luis 
López Sotillo proyecta instalar tres electromotores, con fuerza total 
de siete caballos, en la casa número 48 de la calle de Zigia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de junio de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Negociado de Contribuciones especiales 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesiones 
de 9 y 29 de abril y 9 y 16 de mayo últimos, acordó la aplica­
ción de contribuciones especiales y la aprobación de las cuotas que 
han de satisfacer los propietarios de las fincas beneficiadas como 
consecuencia de las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las vías 
pública.s siguientes: 

Pavimentación de aceras.-Calle de Nieremberg, 23 y 25; paseo 
de la Castellana, 84; calle del General Mola (edificios Tarrés), y 
carretera de Aragón, entre las calles de Marcelino Alvarez y Emilio 
Ferrari. 

Pavimentación de la calzada.-Calle del Doctor Esquerdo, entre 
la de Ibiza y el puente del ferrocarril. 

Pavimmto de la calzada y aceras.-Calles de Luis Muriel, entre 
las de Daniel Urrabieta y María Malibrán; camino alto de las 
Palomeras, entre la calle de Rafael San Narciso y la vía Norte-Sur; 
calle de Agustín Rojas, Colonia de María Odiaga y calle Posterior. 

Pavimento de la calzada y aceras y otros servicios.-Calles de 
Embajadores, entre la plaza del Capitán Cortés y la calle de Cáce­
res; Nuestra Señora de la Paz, Manuel Maroto, entre la avenida 
de San Diego, Palomeras y vía del ferrocarril. 

Alcantarillado.-Calles de l~ Avutarda, Bruno García, Eduardo 
Uros a, Halcón y Nador, y Vice'nte Muzas, entre las de Arturo Soria 

. y Posterior Occidental. 
Tuberías y bocas de riego.-Calle de Luis M}lriel. 
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Igualmente, en las sesiones de S y 21 de marzo y 9 de abril últi­
mos, se acordó dejar sin efecto las relaciones de fincas, contribuyentes 
y distribuciones de cuotas aprobadas provisionalmente con anterio_ 
ridad para la aplicación de contribuciones especiales, motivadas por 
las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles de Méndez 
Alvaro, entre la de Ramírez de Prado y vía del ferrocarril, de pavi­
mentación de la calzada y aceras; Ruiz de Alda, de renovación de 
aceras e instalación de tuberías y bocas de riego; Picazo, entre la 
finca número 7 y el camino de las Palomeras, de alcantarillado 
tubular; aprobando, en su lugar, las nuevas relaciones de fincas, 
contribuyentes y distribuciones de cuotas rectificatorias de los erro­
res observados, dejando subsistentes los demás extremos aprobados 
en los respectivos expedientes. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, a fin de que por los interesados puedan examinarse los res­
pectivos expedientes, dentro de las horas de once de ' la mañana 
a una de la tarde de cualquiera de los quince días hábiles siguien­
tes a aquel en que aparezca la inserción del presente en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y hacer las reclamaciones que a su derecho 
convengan, dentro del expresado plazo y ocho dias más. 

Madrid, 19 de junio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* ~ * 

Empresa Municipal de Transportes 

Relación de las bolas representativas de series de diez obliga­
ciones del Empréstito de 1949 y de los títulos correspondientes que 
han resultado amortizados en el cuarto sorteo de amortización cele­

brado el día 17 de junio de 1958 : 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
representan las títulos (jue deben representan las títulos que deben 

series ser amortizados series ser amortizados 

4 31 a 40 1.211 12.101 a 12.110 
11 101 a 110 1.221 12.201 a 12.210 
66 651 a 660 1.249 12.481 a 12.490 
91 901 a 910 1.277 12.761 a 12.770 
98 971 a 980 1.324 13.231 a 13.240 
99 981 a 990 1.348 13.471 a 13.480 

113 1.121 a 1.130 1.349 13.481 a 13.490 
124 1.231 a 1.240 1.377 13.761 a 13.770 
193 I 1.921 a 1.930 1.432 14.311 a 14.320 
199 1.981 a 1.990 1.433 14.321 a 14.330 
210 2.091 a 2.100 1.487 14.861 a 14.870 
293 2.921 a 2.930 1.504 15.031 a 15.040 
295 2.941 a 2.950 1.532 15.311 a 15.320 
300 2.991 a 3.000 1.623 16.221 a 16.230 
314 3.131 a 3.140 1.632 16.311 a 16.320 
331 3.301 a 3.310 1.644 16.431 a 16.440 
353 3.521 a 3.530 1.657 16.561 a 16.570 
370 3.691 a 3.700 1.686 16.851 a 16.860 
418 4.171 a 4.180 1.697 16.961 a 16.970 
419 4.181 a 4.190 1.698 16.971 a 16.980 
531 5.301 a 5.310 1.720 17.191 a 17.200 
559 5.581 a 5.590 1.734 17.331 a 17.340 
563 5.621 a 5.630 1.797 17.%1 a 17.970 
688 6.871 a 6.880 1.814 18.131 a 18.140 
759 7.581 a 7.590 1.835 18.341 a 18.350 
772 7.711 a 7.720 1.897 18.961 a 18.970 
773 7.721 a 7.730 2.007 20.061 a 20.070 
774 7.731 a 7.740 2.052 20.511 a 20.520 
778 7.771 a 7.780 2.061 20.601 a 20.610 
806 8.051 a 8.060 2.074 20.731 a 20.740 
807 8.061 a 8.070 2.098 20.971 a 20.980 
811 8.101 a 8.110 2.099 20.981 a 20.990 
841 8.401 a 8.410 2.132 21.311 a 21.320 
845 8.441 a 8.450 2.164 21.621 a 21.640 
996 9.951 a 9.960 2.230 22.291 a 22.300 
999 9.981 a 9.990 2.241 22.401 a 22.410 

1.006 10.051 a 10.060 2.324 23.231 a 23.240 
1.039 10.381 a 10.390 2.327 23.261 a 23.270 
1.045 10.441 a 10.450 2.334 23.331 a 23.340 
1.047 10.461 a 10.470 2.339 23.381 a 23.390 
1.095 10.941 a 10.950 2.351 23.501 a 23.510 
1.096 10.951 a 10.960 2.380 23.791 a 23.800 
1.150 11.491 a 11.500 2.391 23.901 a 23.910 
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Número Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
represen.tan las títulos que deben representan las títulos que deben 

senes ser amortizados series ser amortizad.os 

-
2.395 23.941 a 23.950 5.051 50.501 a 50.510 
2.398 23.971 a 23.980 5.059 50.581 a 50.590 
2.441 24.401 a 24.410 5.076 50.751 a 50.760 
2.455 24.541 a 24.550 5.113 51.121 a 51.130 
2.496 24.951 a 24.960 5.183 51.821 a 51.830 
2.510 25.091 a 25.100 5.192 51.911 a 51.920 
2.516 25.151 a 25.160 5.203 52.021 a 52.030 
2.550 25.491 a 25.500 5.251 52.501 a 52.510 
2.571 25.701 a 25.710 5.280 52.791 a 52.800 
2.629 26.281 a 26.290 5.281 52.801 a 52.810 
2.634 26.331 a 26.340 5.297 52.961 a 52.970 
2.668 26.671 a 26.680 5.365 53.641 a 53.650 
2.752 27.511 a 27.520 5.403 54.021 a 54.030 
2.825 28.241 a 28.250 5.404 54.031 a 54.040 
2.870 28.691 a 28.700 5.432 54.311 a 54.320 
2.947 

I 
29.461 a 29.470 5.454 54.531 a 54.540 

2.948 29.471 a 29.480 5.512 55.111 a 55.120 
2.952 29.511 a 29.520 5.521 55.201 a 55.210 
2.973 29.721 a 29.730 5.553 55.521 a 55.530 
3.054 30.531 a 30.540 5.604 56.031 a 56.040 
3.055 30.541 a 30.550 5.612 56.111 a 56.120 
3.056 30.551 a 30.560 5.644 56.431 a 56.440 
3.099 30.981 a 30.990 5.645 56.441 a 56.450 
3.131 31.301 a 31.310 5.697 56.961 a 56.970 
3.191 31.901 a 31.910 5.704 57.031 a 57.040 
3.260 32.591 a 32.600 5.772 . 57.711 a 57.720 
3.264 32.631 a 32.640 5.781 57.801 a 57.810 
3.300 32.991 a 33.000 5.808 58.071 a 58.080 
3.351 33.501 a 33.510 5.861 58.601 a 58.610 
3.377 33.761 a 33.770 5.879 58.781 a 58.790 
3.407 34.061 a 34.070 5.880 58.791 a .58.800 
3.429 34.281 a 34.290 5.950 59.491 a 59.500 

I 3.465 34.641 a 34.650 5.953 59.521 a 59.530 
3.479 34.781 a 34.790 5.957 59.561 a 59.570 
3.497 34.961 a 34.970 6.001 60.001 a 60.010 
3.500 34.991 a 35.000 6.046 60.451 a 60.460 
3.524 35.231 a 35.240 6.052 60.511 a 60.520 
3.563 35.621 a 35.630 6.063 60.621 a 60.630 
3.590 35.891 a 35.900 6.101 61.001 a 61.010 
3.598 35.971 a 35.980 6.204 62.031 a 62.040 
3.613 36.121 a 36.130 6.220 62.191 a 62.200 
3.708 37.071 a 37.080 6.238 62.371 a 62.380 
3.765 37.641 a 37.650 6.243 62.421 a 62.430 
3.776 37.751 a 37.760 6.351 63.501 a 63.510 
3.786 37.851 a 37.860 6.363 63.621 a 63.630 
3.810 38.091 a 38.100 6.418 64.171 a 64.180 
3.823 38.221 a 38.230 6.428 64.271 a 64.280 
3.841 38.401 a 38.410 6.436 64.351 a 64.360 
3.858 38.571 a 38.580 6.463 64.621 a 64.630 
3.873 38.721 a 38.730 6.470 64.691 a 64.700 
3.875 38.741 a 38.750 6.553 65.521 a 65.530 
3.907 39.061 a 39.070 6.626 66.251 a 66.260 
3.936 39.351 a 39.360 6.676 66.751 a 66.760 
3.939 39.381 a 39.390 6.697 66.961 a 66.970 
4.079 40.781 a 40.790 6.730 67.291 a 67.300 
4.106 41.051 a 41.060 6.765 67.641 a 67.650 
4.115 41.141 a 41.150 6.781 67.801 a 67.810 
4.146 41.451 a 41.460 6.851 68.501 a 68.510 
4.220 42.191 a 42.200 6.868 68.671 a 68.680 
4.235 42.341 a 42.350 6.888 68.871 a 68.880 
4.247 42.461 a 42.470 6.898 68.971 a 68.980 
4.289 42.881 a 42.890 6.908 69.071 a 69.080 
4.313 43.121 a 43.130 7.022 70.211 a 70.220 
4.319 43.181 a 43.190 7.061 70.601 a 70.610 
4.322 43.211 a 43.220 7.107 71.061 a 71.070 
4.356 43.551 a 43.560 7.110 71.091 a 71.100 
4.368 43.671 a 43.680 7.139 71.381 a 71.390 
4.374 43.731 a 43.740 7.158 71.571 a 71.580 
4.378 43.771 a 43.780 7.164 71.631 a 71.640 
4.432 44.311 a 44.320 7.197 UI-
4.522 45.211 a 45.220 tima bola. .71.961 a 71.965 
4.626 46.251 a 46.260 7.243 72.421 a 72.430 
4.630 46.291 a 46.300 7.258 72.571 a 72.580 
4.661 46.601 a 46.610 7.272 72.711 a 72.720 
4.743 47.421 a 47.430 7.320 73.191 a 73.200 
4.808 48.071 a 48.080 7.338 73.371 a 73.380 
4.814 48.131 a 48.140 7.360 73.591 a 73.600 
4.827 48.261 a 48.270 7.371 73.701 a 73.710 
4.850 48.491 a 48.500 7.477 74.761 a 74.770 
4.878 48.771 a 48.780 7.484 74.831 a 74.840 
4.882 48.811 a 48.820 7.525 75.241 a 75.250 
4.932 49.311 a 49.320 7.540 75.391 a 75.400 
4.977 49.761 a 49.770 7.571 75.701 a 75.710 
5.010 50.091 a 50.100 7.602 76.011 a 76.020 

23 de junio de 1958 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
representan las títulos que deben representan las títulos que deben 

series ser amortizados series ser amortizados 

7.633 76.321 a 76.330 ! 10.234 102.331 a 102.340 
7.660 76.591 a 76.600 10.335 103.341 a 103.350 
7.687 76.861 a 76.870 10.361 103.601 a 103.610 
7.767 77.661 a 77.670 10.364 103.631 a 103.640 
7.792 77.911 a 77.920 10.398 103.971 a 103.980 
7.817 78.161 a 78.170 10.406 104.051 a 104.060 
7.821 78.201 a 78.210 10.438 104.371 a 104.380 
7.914 79.131 a 79.140 10.552 105.511 a 105.520 
7.930 79.291 a 79.300 10.589 105.881 a 105.890 
7.950 79.491 a 79.500 I 10.602 106.011 a 106.020 
7.993 79.921 a 79.930 I 10.661 106.601 a 106.610 
7.995 79.941 a 79.950 10.678 106.771 a 106.780 
8.012 80.111 a 80.120 10.681 106.801 a 106.810 
8.078 80.771 a 80.780 10.723 107.221 a 107.230 
8.096 80.951 a 80.960 10.751 107.501 a 107.510 
8.143 81.421 a 81.430 10.759 107.581 a 107.590 
8.185 81.841 a 81.850 10.780 107.791 a 107.800 
8.190 81.891 a 81.900 10.800 107.991 a 108.000 
8.231 82.301 a 82.310 10.819 108.181 a 108.190 
8.386 83.851 a 83.860 10.828 108.271 a 108.280 
8.405 84.041 a 84.050 10.865 108.641 a 108.650 
8.482 84.811 a 84.820 10.885 108.841 a 108.850 
8.501 85.001 a 85.010 10.890 108.891 a 108.900 
8.527 85.261 a 85.270 10.925 109.241 a 109.250 
8.532 85.311 a 85.320 11.023 110.221 a 110.230 
8.551 85.501 a 85.510 11.064 110.631 a 110.640 
8.557 85.561 a 85.570 11.091 110.901 a 110.910 
8.587 85.861 a 85.870 11.100 110.991 a 111.000 
8.597 85.961 a 85.970 11.173 111.721 a 111.730 
8.678 86.771 a 86.780 11.211 112.101 a 112.110 
8.716 87.151 a 87.160 11.255 112.541 a 112.550 
8.816 88.151 a 88.160 11.278 112.771 a 112.780 
8.841 88.401 a 88.410 11.293 112.921 a 112.930 
8.914 89.131 a 89.140 11.302 113.011 a 113.020 
8.955 89.541 a 89.550 11.328 113.271 a 113.280 
8.989 89.881 a 89.890 11.364 113.631 a 113.640 
9.005 90.041 a 90.050 11.369 113.681 a 113.690 
9.010 90.091 a 90.100 11.383 113.821 a 113.830 
9.024 90.231 a 90.240 11.415 114.141 a 114.150 
9.152 91.511 a 91.520 11.441 114.401 a 114.410 
9.164 91.631 a 91.640 11.463 114.621 a 114.630 
9.185 91.841 a 91.850 11.490 114.891 a 114.900 
9.199 91.981 a 91.990 11.501 115.001 a 115.010 
9.221 92.201 a 92.210 11.555 115.541 a 115.550 
9.306 93.051 a 93.060 11.556 115.551 a 115.560 
9.423 94.221 a 94.230 11.564 115.631 a 115.640 
9.428 94.271 a 94.280 11.573 115.721 a 115.730 
9.474 94.731 a 94.740 11.618 116.171 a 116.180 
9.482 94.811 a 94.820 11.766 117.651 a 117.660 
9.495 94.941 a 94.950 11.767 117.661 a 117.670 
9.510 95.091 a 95.100 . 11.842 118.411 a 118.420 
9.520 95.191 a 95.200 11.881 118.801 a 118.810 
9.532 95.311 a 95.320 11.890 118.891 a 118.900 
9.558 95.571 a 95.580 11.908 119.071 a 119.080 

' 9.647 96.461 a 96.470 12.005 120.041 a 120.050 
9.670 96.691 a 96.700 12.074 120.731 a 120.740 
9.704 97.031 a 97.040 12.119 121.181 a 121.190 
9.709 97.081 a 97.090 12.133 . 121.321 a 121.330 
9.716 97.151 a 97.160 12.151 121.501 a 121.510 
9.788 97.871 a 97.880 12.158 121.571 a 121.580 
9.804 98.031 a 98.040 12.186 121.851 a 121.860 
9.835 98.341 a 98.350 12.230 122.291 a 122.300 
9.869 98.681 a 98.690 12.264 122.631 a 122.640 
9.872 98.711 a 98.720 12.275 122.741 a 122.750 
9.898 98.971 a 98.980 12.283 122.821 a 122.830 
9.965 99.641 a 99.650 12.302 123.011 a 123.020 
9.974 99.731 a 99.740 12.341 123.401 a 123.410 
9.997 99.961 a 99.970 12.343 123.421 a 123.430 

10.012 100.111 a 100.120 12.344 123.431 a 123.440 
10.041 100.401 a 100.410 12.352 123.511 a 123.520 
10.083 100.821 a 100.830 12.399 123.981 a 123.990 
10.159 101.581 a 101.590 12.438 124.371 a 124.380 
10.174 101.731 a 101.740 12.483 124.821 a 124.830 
10.193 101.921 a 101.930 12.486 124.851 a 124.860 
10.208 102.071 a 102.080 12.495 124.941 a 124.950 
10.218 102.171 a 102.180 12.497 124.961 a 124.970 

Figuran también amortizados automáticamente los títulos núme-
ros 63.549 y 63.550, que correspondieron a la decena de la última 
bola extraída en el sorteo del pasado año. 

Madrid, 21 de junio de 1958. 
, 
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Aprobados los balances del Montepío, correspondientes al pasado 
afIo 1957, en la Asamblea general celebrada el día 10 del corriente, y 
habiendo quedado enterada de los mismos la excelentísima Comisión 
Municipal Permanente en su sesión de esta fecha, se publican seguida­
mente para conocimiento de los asociados, en cumplimiento de lo dis­
puesto en el articulo 20 del reglamento. 

Madrid, 18 de junio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ FER­

NÁNDEZ-VILLA y DORBE. 

SALDOS DE CUENTAS EN 31 DE DICIEMBRE DE ' 1957 

SALDOS . DEBE HABER 
CUENTAS - - - DEUDOR ACREEDOR 

- -
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

Capital. ' , ... ........... » 22.187.211,17 » 22.187.211,17 
CaJa ................... 14.311.137,63 14.295.375,70 15.761,93 • 
Banco de España, cuen· 

ta corriente . ...... ... 2.391.262,37 1.924.400 466.862,37 • 
Banca López- Quesada, 

cuenta corriente ., ... 1.044.085,55 990.546,80 53.538,75 » 

Caja de Anticipos ...... 3.000.000 · 3.000.000 · Descuento sobre ha· . 
beres . .. ........... . . 12.107,73 10.132.573,23 · 10.120,465,50 

Donativos de anticipos. · 144.491,1 t • 144.491,11 
Donativos varios ....... · 21 » 21 
Gastos diversos ........ 26.753,60 · 26.753,60 • 
Impresos .... . , ......... · 53.231,56 · 53.231,56 
Intereses de valores ... . 14.400 895.17">,51 · 880.775,51 
Participación del fondo 

d.e la Caja de Inspec· 
718.452,92 718.452,92 ctón .................. • · Pensiones ........ .. .... 11.419.670,21 763.278,05 10.656 392,16 · Quebranto de moneda .. 6.664,72 · 6.664,72 · Remunet;aciones .... . .. 113.016,76 · 113.016,76 » 

Subvenciones .. , ....... » 350.000 · 350.000 
Valores ................ 19.021.082 46.065,18 18.975.016,82 » 

Socorro por defunción . 712.141,66 · 712.141,66 • 
Sellos del Montepío .... · 40.000 · 40.000 
Dote matrimonial ...... 385.000 » 385.000 · Premio natalidad ..... . 83.500 · 83.500 · 

TOTALES ......• 52.540.822,23 52.540.822,23 34.494.648,77 34.494.648,77 

BALANCE CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

INGRESOS 

Descuento sobre haberes . . ............. ~ ..... . ... .. .. . 
Donativos de anticipos ................................... ,' ...... . 
Idem varios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ........................... ... .. . 
Impresos ..... ......................... " ..... ...... ... , . .. . .. : ... .. . . 
Sellos del Montepío. . . . . . .. .. . ............ .. . ........ , ....... .... . 
Intereses de valores .... . .. ... ..................... , .. . ....... , .... . 
Participación del fondo de la Caja de Inspección .......... , .. , ..... . 
Pensiones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... ............ , .... ,. , ....... , 
Subvenciones ... : ............................ ' . . : .... : . ,"., .......•. , 
Valores, . .... ........ , . ... . ... ... .. . , ..................... , ...... :. 

Pesetas 

10.132.573,23 
144.491,11 

21 
53.231,56 
40.000 

'895.175,51 
718.452,9'2 
763.278,05 
350.000 
46.065,18 

TOTAL ..... , ..... , ....... .. ......•. : .. ' ...• , ;. 12.143.288,56 

PAGOS 

Descuento sobre haberes . ... . 
Intereses de valores................. . ..... : ... ....... .. ..... ... . . 
Pensiones . ... ..... .. .. ......... .. ..... .. ....... ... . . ............. . 
Valores .............................. , ........................ ' 
Caja de Anticipos .... , .................. . .... , , ... , ........ . ...... . 
Quebranto de moneda.. . ........... " .,. .. . . .. .... . . .. . ........ , .. 
Remuneraciones ................... . . .... ' .. " . .... ' ....... : .. . ..... . 

• 1· 1,.-, 

Socon-o por defunción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . ....... . 
Dote matrimonial. . .... . ....... . .............. .. .. . ...... . ......... . 
Premio natalidad ..... ' .. ' . ~ .. : .. ' .... ',' ... ' . ... ...... ......... :. . .. . .. .. 
Gastos diversos ...... .. . : ......... . . .... ................ . : ...... . . 

TOTAL .•.. ................... ...... . ........ 

12.107,73 
14.400 

11.419.670,21 
30.000 

200.000 
6.664,72 

113.016,76 
712.141,66 
385.000 
83.500 
26.753,60 

13.003.254,68 

RESUMEN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

Pes.tas 

Existencia en 31 de diciembre de 1956....... ......... . . .. ........... . 396.129,17 
Ingresos . . ............................... . .. . ................... ::. 13.143.288,56 

Suma. . . . . .. . . .. . .. . .. .. .. .. .. .. . .. .. . . .. .. 13.539.417,73 

Pagos ...... .... ~: ' . . ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .' ................. 13.003.254,68 

EXISTENCIA EN 31 DE DICIEMBRE DE 1957 . .... 536.163,05 
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TOTALES ...... . \ 52.540.822,23 \ 52.540.822,23 1\ 34.494.648,77 \ 34.494.648,77 EXISTENCIA EN 31 DE DICIEMBRE DE 1957 ..... 536.163,05 JJ § 

CAPITAL ACTIVO EN 31 DE DICIEMBRE DE 1957 BALANCE DE SITUACION EN 31 DE DICIEMBH.E DE 1957 

Existencia en poder del señor Tesorero ..... . . . ... : ............... . 
En el Banco de España, cuenta corriente ....... '.' . . . . . . . . . . ....... . 
En la Banca López-Quesada ................ ' ..................... . 

Suma ....... . ....... .. .............. . 

Pendiente de reintegro de la Caja de Anticipos.. • . . . .. ' ..... . 

TOTAL . .. .. . ....... . .......... . ... .. ... . .. . 

, . I 
, , VALORES Cotizaciones en 

I ' ;.-~ I ' . SI diciembre 1957 
, '- - I - -

, 
I - 1 Pesetas Por 100 -

.. 
Empréstito Villa de Madrid de 1914 . . . . 238.500 85 
Idem id. de 1918 ........ " ...... . .. 62.000 74,50 
Idem id. de 1923 ..... , ... . . ' .... ' " ... 1.880.000 77,25 
Idem íd. de 1929 . .. : ...... .: ... . ....... 726.500 70 
Idem íd. de 1931 .... : .... ) . ..... . .... 2.134.000 75,77 
Idem id. de 1941 . . .. . . . .. ' .. . . . .. -: .. 2.966.000 70,47 

~ , 
Idem íd. de 1946 .... ' ...... .' ...... ... ~ ... 

- , 4.280.000 76,11 
Idem id. de 1956 .... ...... ... . ... . . . . 1.000.000 97,23 
Deuda perpetua del Interior a14 por 100. 7.483.000 80,10 
Idem amortizable ....... .. ........ .... 2.726.000 100 

I TOTALES ..... . . . ..... 23.496.000 
I -

Pesetas 

15.761,93 
466.862,37 
53.538,75 

536.163,05 

3.000.000 

3.536.163,05 

EFECTIVO 
-

Pesetas 
, 

, 

202.725 

46.190 
1.452.300 

508.550 
1.616.931,80 
2.090.140,20 

3.257.508 
972.300 

5.993.883 

2.726.000 

18.866.528 

, , , 'K , , J ~ I . ., 

'- I 
I 

" ; 

8:f~t~l: : : : : : : : : : : :' : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : . : : : : : : : :' : . : : 
Banco de España, cuenta corriente. . . . . . .. . . .. .. .... 
Banca López-Quesada, cuenta con-iente ....... . . '" 
Caja de Anticipos .................................... 
Valores (efectivo) ... . . .. . . .... . ............ . .... . ... 

~ SALDOS - , 

DEUDORES ACREEDORES 
- -

Pesetas Pesetas 

Donativo so bre habe-
res ................... . 10.120.465,50 

Donativos de anticipos . " 144.491,11 
Donativos varios .... , . » 21 
Impresos ........... . .. . » 53231,56 
Intereses de valores .. . » 880.775,51 
Subvenciones .......... » 350.000 
Participación del fondo 

de la Caja de Inspec· 
ción . .............. » 718.452,92 

Sellos del Montepío . ... » 40.000 
Pensiones .. .... . .... . .. 10.6.''>6.392,16 » 
Quebranto de moneda . . 6.664,72 » 
Remuneraciones ....... 113.016,76 » 
Socorro por defunción .. 712.141,66 » 
Dote matrimonial . .... . 385'000 · Premio natalidad ...... 83.500 lt 

Valores (disminución 
de cotización). . .. . .. 108.488.82 • 

Gastos diversos ....... 26.753,60 · 
TOTALES ......... .. 12.091.957,72 12.307.437.60 

RESUMEN GENERAL 

Pesetas 

Metálico ... ...... .. . .... ;' .......... ; ............... .. ... ....... '.... 3.536.163,05 
Valores (efectivo) .. .. . ~ . . .. . ...... . .................. '. . . . . . . . . . .. . . . 18.866.528 

IMPORTA EL ACTIVO QUE PASA A CONSTITUIR EL CAPITAL PARA 1958 

A LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 6.0 DEL REGLAMENTO..... ..... .... . 22.402.691,05 

SALDOS 

DEUDORES ACREEDORES 
- -

Pesetas Pesetas 

. 
15.761,93 

22.187.2t1,17 

466.862,37 
53.538,75 

3.000.000 
18.866.528 

--
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lt . 215.479,88 

22.402.691,05 22.402.691,05 
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CAJA DE ANTICIPOS 

BALANCE DE LAS OPERACIONES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DE 1957 

ACTIVO 

Anticipos en circulación en fin del ejercicio 
anterior : 

Ordinarios. . . .. . . . . . . . 2.771.410,74 
Especiales . . ... ....... . 

. Anticipos concedidos durante el ejercicio: 
Ordinarios. . . . . . . . . . . . 3.330.366,50 
Especiales. . . . . . . . . . . . . 84.400 

Anticipos fallidos suplidos . .. . . .. . .. .. ..... . 
Existencia en Caja, efectivo .. . . . .... . . .... . . 
Habilitados.-Relaciones de cargos pendien-

tes de ingreso. . . . . . . . . .. . ... . .. . ..... . 

TOTAL .... . . .. . . .... . ..... . . 

Pesetas 

2.771.410,74 

3.414.766,50 
13.466,67 
1.084,83 

232.864,66 

6.433.593,40 

PASIVO 

Reintegros efectuados durante el ejercicio: 
Ordinarios. . . .. .. . ... 3.008.450,47 
Especiales. . . . . . . . . . . . . 84.400 

Partidas fallicias producidas durante el ejer-
cicio . . .. .. .. .. ...... . . . ......... . .. .. ... . 

MONTEPÍO. - Saldo a su favor . . .. . . . . .. .. .. . 
Fondo de reserva . .... . .. . ......... . 

TOTAL .. ......... . .. . ...... . 

Pese ta s 

3.092.850,47 

13.466,67 
3.000.000 

327.276,26 

6.433.593,40 

CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 1957 

DE B E Pesetas 

Importe de los donativos liquidados al Mon-
tepío durante el ejercicio .... . .. . ..... _. .... 144.491,11 

Saldo a favor de la Caja que pasa al Fondo de 
reseY7)a para fallidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 78.429,92 

TOTAL . .. .. .. .. . ... . ". . . . .. . . 222.921,03 

HABER 

Recibido por donativos de anticipos: 
Ordinarios . . . . . .. ... .. . ... ......... . . 
Especiales. . . . . . . . .. . ... . . .. . .. . . . .. . 

TOTAL ...... .. . . . . . ..... ... . 

Pese t as 

222.499,03 
422 

222.921,03 

BALANCE DE SITUACION DE FONDOS CORRESPONDIENTE AL EJERCiCIO DE 1957 

Peset as 
Pesetas ACTIVO 

PASIVO 

Anticipos ordinarios en circulación (curso 
normal de reintegro).. . . . . . . . . ........... 3.093.326,77 

Existencia en Caja, efectivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.084,83 
Habilitados. - Pendiente de ingreso las re-

laciones de cargo del mes actual. . . . . . . . . . 232.864,66 

Por capital anticipado a la Caja para sus 
operaciones: 

Saldo en esta fecha ... . '" .. . . . .. . . . .. . . . . . 3.000.000 
Fondo de reserva (para fallidos en ejercicios 

de años sucesivos).... .. .. . . . . . . . . ....... . 327.Z76,26 
------ - ----

TOTAL.. . ....... . ... .... . .. 3.327.276,26 - TOTAL.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.327.276,26 

CUENTA DE F ALUDOS PRODUCIDOS DURANTE EL E]ERqCIO DE 1957 

DEBE 

Total de las partidas fallidas producidas du-
rante el ejercicio . . .. . .... . . . ............. . . 

Saldo de esta cuenta que pasa a aumentar el 
Fondo de reserva . .... .. ....... . ..... .. . . . . 

TOTAL . . . . . ......... . ..... . . 

Pesetas 

13.466,67 

51.939,88 

65.406,55 

HABER Pese tas 

Suplido con cargo a los donativos obtenidos 
a este fin, durante el ejercicio: 

Por anticipos ordinarios . . . . . . . . . . . . . 65.237,75 
Por anticipos especiales . . .. . . . .. , .. . 168,80 -----

TOTAL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65.406,55 

FONDO DE RESERV A 

DEBE 

Saldo del ejercicio anterior ........ . ..... . .. . 
Idem de la cuenta de Pérdidas y ganancias " 
Idem íd. de Fallidos producidos en el ejercicio. 

TOTAL . .. .... .. . . .... .... . . 

Pesetas 

196.906,46 
780429,92 
51.939,88 

327.276,26 

Pesetas 
HABER 

Saldo de esta cuenta para fallidos de ejercicios 
sucesivos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . ... . 327.276,26 

TOTAL.... .. . .. .. . .... ... . . . 327.Z76,26 

Ayuntamiento de Madrid
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C ANT IDADES LIQUIDADAS AL MONTEPIO EN CONCEPTO DE 
D ONATIVOS POR CA P ITA L A NTICIPADO A L A CAJA DURANTE' 

E L EJERCICIO DE ENERO-DICIEMBRE DE 1957 

F E C H AS 

1 enero . .... ... 1 Saldo a favor del Montepío .. . • . ... 

31 enero .. . ~ . . 1 Donativos hasta esta fecha ... • . ... 

28 febrero . . ... 1 Idem id .... . . ... ' . ... r ••• 

31 marzo. .. ..1 Idem íd ... . 

30 abril. . . . . ; . .. 1 Idem íd . . 

31 mayo . .. -! . . Idem íd . . . 

30 junio ..... . . Idem id .. .. _ ....... .. .... . . . .. . , ... . 

10 julio . . . ~;~ .. Idem id ... .. ...... . . ....... . ..... . . 
<. 

Idem .. .... . . .. Recibido del Montepto .. .... ...... . 

Idem ..... . <' • • • 1 Saldo a su favor en esta fecha .. .. . 

DÍA S 

31 

28 

31 

30 

31 

30 

9 

31 julio ... :.-. . . / Donativos hasta esta fecha .... : .. . ·1 22 

1 agosto .. . ; .. \ Recibido delll1ontepio . . . . . . . . . ... . . 

Idem .. . ... : . . . 1 Saldo a su favor en esta lecha . ... . . 1 

31 agosto . . . . . Donativos hasta esta {echa . ... '.:- ... 31 

30 septiembre . Idem íd ... ~ : ... : ... . . .. :, ... . ......... 30 
.~, 1, 

31 octubre. . . .. Idem íd . ... ~ ... . ;5 .. . , .. , .. ... ...... 31 

30 noviembre 1 Idem íd . ... ~ . ... , . ... . .. . ' .. ... .. . JI .... 30 

31 diciembre . , Idem id .. . '" . .. 1.'.' . . • . . . .• . ... . ' ... . 31 
j ,- ' 

;' 

4 
TOTALES ..•. . . . • , .••••• 365 

DONATIVOS 

Pesetas 

11.890,41 

10.739,72 

11.890,41 

11.506,85 

11.890,41 

11.506,85 

3.450,05 

8.739,72 

12.739,72 

12.328,77 

12.739,72 

12.328,77 

12.739,72 

144.491,12 I 

CAPITALES 

Pesetas 

2.800.000 

100.000 

2.900.000 

100.000 

3.000.000 

3.000.000 

----~, -

1I ~ I ' ~-~ 1: -11 11: I ~ 8-~ g 
~ "" -:p. a-. ""-l ........ , / E /1 

Movimiento de las operaciones efectuadas en el año I957 

ANTICIPOS O R DINA R IOS 

=:r tI) » (l té ~ 'r) ...... ::o (l 
n ~ o ~. 

.. e. e .. 1" 
(;;- 1" " ~ O' 

" ::1 n '" ~ o n a lj !" '" '" o- c: ~ !!. 
O' " 

a. 
" o a. 

.., n c: '" '" o o. 1" 
: ti> o. 

I r, " ;; ? :: ~ o :·V ~ :,;'" : !" 
~~ "'-- : 

t~ (/' ~~ fl1- J : . l' - -----------,,- --
-

Administración. . . . . . . .. . ... 41 23 3 1 » » ··r 16 11 
Auxiliares ..... . . . . . ".' .. 51 » 24 » » 1 .> 8 22 
Banda ......... _ ..... . .... .. . 19 » 5 » » » · 2 7 
Beneficencia .... . .... . . _ ..... 66 » 42 » 1 · » 17 24 
Edificaciones . . ... . .... . .. . . . 6 ,. 5 » » » · 1 3 
Estadística .. . ... . . . ... ... .. 23 » 14 » » · » 12 5 
Guardería rural. ... . ......... 14 » 5 » » » » 1 4 
Incendios .... ...... ... ... .... 69 » 34 » » » » 16 26 
Idem (acto de servicio y fubi, 1 » » » » 1 

lados) . .. . .... . . . ...... '" » 2 » 

Inspecciones. . . . . . . . .. ." " .. . 24 » 16 1 » · » 6 9 
Instrucción pública . ...... ... . 18 » 6 » . » » 3 8 
Intervención. . . . . .. . . . ... . .. 28 · 14 . » t . 1. 9 8 
Jubilados . . . ...... . . ......... 44 6 33 1 1 

.-
6 49 · .. 

Laboratorio. . . . ..... 7 · 6 » . » ., 1 2 
Mercados ..... . . . . .. . _ . : : : : : : 27 » 18 » 1 · » 6 6 
Policía Municipal . .. . . . ...... 381 · 216 » » » 4 72 144 
Subalternos.. . . . . .. '. . .. . . ' . 93 » 57 » » 1 1 23 35 
Talleres . . ... . ... . ..... .. . , . , 18 » 5 » » · » 2 8 
Vigilantes de Arbitrios .. . ... 131 1 96 » 1 » · 32 55 
Directos a Caja ... _ . .. ....... 7 1 1 2 » » » . 1 
Pensiones .. . . ....... . . . . . .... . 7 » . » » » » 1 

-------------------. 
TOTALES .. . . ..... ..... 1.067 17 621 4 7 4 ' 6 233 429 

ANTICIPOS ESPECIALES 

Concedidos .. .. -.. . . '..;, .' ... .. .... . ~-' .. . .... . .. , . .. . ... 61 
Cancelados . . . . " .~ . .. .. ..... .. . . .... ... ....... . . 61 

~ 
ExistenCIa en fin del ejercicio . . .. . . l. 

Madrid, 31 de diciembre de 1957. 
El Consejero Delegado, 

FRANCISCO JAVIER GIL FRANCÉS 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
-

~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea, 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea', 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros · análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea, 

1 

2,.50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 15 de octubre de 1958 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

648 
/ Ayuntamiento de Madrid
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